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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

■ Noticias referentes á la insurrección carlista', 
recibidas basta la madrugada de hoy.

NORTE.—Fuerzas de! General Qnesada han re
corrido los pueblos de Elorriaga, Matanco, Horca, 
Greitia , Árgomaniz , Echevarri y Arbul, sin que en 
toda la expedición hayan sido hostilizados, habiendo 
recogido mucho trigo , ganado vacuno y lanar. En 
Vitoria se presentaron ayer á indulto 19 carlistas 
con armas.

CENTRO.—El Comandante militar de Morella 
dice que en estos últimos dias se han presentado á 
indulto 183 carlistas con armas, y que pequeñas co
lumnas recorren todos aquellos pueblos inmediatos, 
sin novedad.

El Comandante militar de Gandesa da cuenta de 
haberse presentado ayer 12 carlistas con armas, 
entre ellos un Ayudante del cabecilla Vallés.

El Comandante militar de Alcañiz también da 
cuenta de haberse presentado ayer un Comandante, 
dos oficiales y 10 carlistas con arm as, y el Gober
nador militar de Castellón dice siguen las presenta
ciones diarias en San Mateo y puntos fortificados, y 
que aquel país ha entrado en su período de verda
dera tranquilidad.

CATALUÑA.—-El General Marlinez Campos re -  
une en las inmediaciones de la Seo de Urgel los ele
mentos necesarios para el sitio de la plaza.

El General Esteban supo en Cervera el dia 20 que 
el enemigo se encontraba en Calaf, de donde le des
alojó, cañoneando la retaguardia en su retirada há
d a l a  montaña.

MINISTERIO DE  LA GUERRA.

Parte de las operaciones del Ejercito del Centro
desde el 9 al 30 de Junio.

Excmo. Sr.: Como ampliación á los despachos telegráficos 
que he dirigido á V. E. desde que tomó el mando de este Ejér
cito, relativos á operaciones militares, tengo el honor de dar 
cuenta detallada de las ya realizadas desde aquella fecha, 9 de 
Junio, hasta el 30 del mismo mes, que empezó el sitio de Can- 
tavieja.

La situación de nuestras tropas al encargarme del’mando 
era la siguiente: la primera división en Castellón terminando 
su reorganización, por estarse practicando el relevo de los ba
tallones provinciales de Valencia y Castellón, que se hallaban 
en destacamentos, por fuerza de carabineros ; la segunda divi
sión tenia su primera brigada (Sequera) en Chiva, y la línea 
de Requena y Utiel ocupada en establecer el telégrafo óptico 
que une dicha importante línea con Valencia, y la segunda 
brigada^ (Chacón) pn Villarreal esperando la incorporación del 
provincial de Alicante; la tercera división se hallaba fraccio
nada por brigadas, ocupándose la primera (Lasso) en perseguir 
á Gamundi después de su excursión á Cariñena; pero sabido 
que estajhabia pasado entre ViveL y Monreal con dirección á 
Can tavieja, marchó aquella á Alcañiz á relevar su guarnición. 
La ségunda brigada (Calleja) se encontraba en Montalbán, pro
cedente de Cas te tur as. La cuarta división se hallaba, termi- 

.nando la organización de sus brigadas en Sagunto y Calata
yud. La columna de Benifar (BeJatre) en marcha para Valde- 
ilan y Castellouroy, en observación de las fuerzas deCastells,

Roca y Escola, que se hallaban en la conca de Tremp y Ri
vera ele Sort. Por último, la brigada de caballería (Moreno 
Villar) se estaba organizando en Zaragoza.

La situación de las facciones era: Dorregaray en Benasal, 
Cucala en Albocacer, Pancheta en Cuevas de Vinromá, Ga
mundi en marcha para Can tavieja, y Adelantado en las inme
diaciones de Chelva.

Mientras me ocupaba desde Valencia en activar la reorgani
zación del ejército dotando á todas sus divisiones y brigadas 
del personal necesario de Ingenieros y Guardia civil, así como 
del establecimiento de depósitos de víveres y municiones en 
los puntos convenientes, se tuvieron noticias de un desembarco 
de armamento para los carlistas, que se suponía realizado por 
El Fangar, y del movimiento de Dorregaray liácia Chelva: 
aquel hecho no resultó cierto, pero sí la marcha del Jefe car
lista, en consecuencia de la cual me trasladé el i i  á Sagunto 
con mi cuartel general y escolta.

Confirmada en dichos puntos la presencia de Dorregaray 
•en Chelva con seis.batallones, me propuse realizar una com
binación de fuerzas que permitiese.atacar á la expresada fac
ción si continuaba en sus posiciones, y á la vez adelantar mi 
línea para limitar el terreno ocupado por el enemigo, lo cual 
formaba parte muy principal de mi plan de campaña. Al efecto 
ordené que la brigada Sequera, que se encontraba en Chiva y 
Liria, se reuniese- en el primer punto; que el regimiento caba
llería del Príncipe, que venia á Valencia, procedente de Castilla 
la Nueva,"se detuviera en Albacete, para que unidos á la co
lumna del Júcar impidiesen á la facción entrar en su provin
cia; indiqué á V. E. se situase la brigada Golfín en observa
ción de las entradas de Cuenca y Guadalajara; previne á la 
segunda brigada de la cuarta división (Porrero ) que desde 
Calatayud se dirigiese á Teruel, marchando la primera brigada 
(Bayle) á mis órdenes por la carretera de Teruel al encuentro 
del enemigo. Aprovechando estos movimientos, previne al Ge
neral Montenegro que marchase á San Mateo para fortificar 
esta población y abastecerla del depósito establecido en Vina- 
roz, y que la brigada Chacón pasase de Villarreal á Onda. 
Posteriormente se ordenó al brigadier Borrero avanzase hasta 
Sarrion relacionándose con el General Salamanca para cubrir 
en Combinación en este primer período de la campaña la zona 
de terrenos que se halla entre Teruel'y Chelva, y como con
secuencia pasó la brigada Borrero á ser segunda de la segunda 
división, miéntras que la de Chacón ocupó su lugar en la 
cuarta.

Estas disposiciones dieron por resultado que tan pronto 
como se iniciaron los movimientos prevenidos emprendiese 
Dorregaray su marcha para volver rápidamente al Maestraz
go, cruzando la carretera de Sagunto á Teruel el dia 15 por 
la Venta del Aire, dirigiéndose á Rubielos con tres batallones, 
y dando órdenes á- Gamundi y á todas las partidas sueltas 
para que se le uniesen, en atencic-n a hallarse perseguidos por 
fuerzas numerosas. Conseguido este primer objeto, creer llega
do el caso de emprender mi plan de campaña, que consiste en 
limitar la zona en que puedan moverse las facciones á la parte 
más montuosa y pobre del Maestrazgo; fortificar ciertos pue
blos de importancia militar y de abundantes recursos, para 
levantar el espíritu y aumentar nuestros puntos de apoyo y 
depósito; y tomar la ofensiva más vigorosa, así sobre las 
fuerzas enemigas como sobre sus puntos fortificados, desde los 
cuales se ha sostenido viva y creciente la insurrección.

Por último, entra también en mi propósito que todo el ter
ritorio que quede á retaguardia de nuestras divisiones y bri
gadas se halle suficientemente vigilado por pequeñas colum
nas que limpien el país de partidas sueltas que, cobrando con
tribuciones, sacando mozos y trasmitiendo noticias, dominan 
grandes comarcas, amenazan á todos loú pueblos y allegan 
recursos para sostener la lucha.

Para conseguir tantos y tan importantes fines de una ma
nera ordenada y metódica, encomendé al General Salamanca 
se apoderase de Chelva y emprendiese la fortificación de uno 
ó varios puntos inmediatos que nos asegurasen la posesión de 
dicho pueblo, constante centro de la facción Adelantado y base 
de cuantas excursiones se han hecho sobre las provincias de 
Valencia, Albacete, Cuenca y Guadalajara; al Brigadier Bor
rero que estudiase la posibilidad de fortificar Sarrion ; al Bri
gadier Lasso que hiciese lo mismo c<̂ n respecto á Vivel del 
Rio, miéntras yo con la brigada Bayle me dirigía por Segor- 
be, Montanejo y Zucaina á fortificar Lucena, y el Brigadier 
Chacón por Onda, Cirat y Castillo de Villamaleja lo verificaba 
á Alcora para construir las obras de defensa de su bien si
tuada ermita de San Cristóbal. Asimismo dispuse que se agre
gasen á la columna de Liria 60 caballos del regimiento del 
Príncipe, y al mando del Teniente Coronel de caballería Don 
Cesáreo Portillo impidan las correrías de pequeñas facciones 
por la plana de Valencia, y que la. guarnición de Castellón, 
reforzada con 200 caballos del mismo cuerpo, constituyan una 
columna á las órdenes del Brfigadier-Gobernador, que llenará 
la misma misión en la plana que rodea dicha capital, soste
niendo la comunicación con Alcora y Lucena.

Todas estas disposiciones se realizaron con exactitud, ex
cepto la fortificación de Vivel y Sarrion, dé laque fué preciso 
desistir por el momento, porque los informes de los Briga
dieres Lasso y Borrero acerca del tiempo necesario para lle
varla á cabo contrariaban mis propósitos de emprender sin de
mora las operaciones. En su virtud, y hallándose suficiente
mente adelantadas las formicaciones de Lucena y Alcora para

poner estos dos importantes puntos "á cubierto de un golpe de 
mano, y abastecidas abundantemente de víveres y municio
nes, no sólo para su guarnición, sino también para proveer á 
cualquiera de las brigadas que opere en su proximidad , re
solví emprender ya una vasta combinación de la mayor pane 
de las fuerzas de este Ejército, cuyo resultado había de ser po
nerme frente á los muros de Cantavieja, objetivo de las ope
raciones.

La situación de las cosas el dia 84 de Junio, al dar las ón 
denes para emprender el movimiento, era la siguiente: la pri
mera división (Montenegro) en San Mateo, protegiendo la 
construcción de sus fortificaciones y esperando los convoyes 
de víveres y artillería de sitio: la segunda fraccionada por 
brigadas, la primera con el General Saiomanca en Pedralva, 
pronta á atacar á la facción Adelantado para apoderarse de 
Chelva, y la segunda en Sarrion con orden de estar á la mira 
de dicha facción y de las que ocupaban el Maestrazgo; la ter
cera también fraccionada en Calanda y Vivel del Rio con or
den de concentrarse, y la cuarta bajo mi inmediata dirección 
en Lucena y Alcora. La de las facciones era: Dorregaray con 
yiUalain, Cucala y. Palacios en Viilafranca del Cid y la Igle- 
suela; Alvarez, Segarrá y Pancheta en Catí, á la mira de i a 
primera división; Gamundi veriilcando un movimiento sobre 
Valderrobles, y Adelantado hácia Chelva y Torrija. Como V. E. 
observará en su elevado criterio, la posición del enemigo res
pondía.al propósito de cpncentrarse prontamente sobre Canta^ 
vieja y cerrar los pasos que á esta plaza conducen, excepto 
Adelantado, que parece trataba de impedir la ocupación de 
Chelva y de distraer parte de nuestras fuerzas; y tal impor
tancia y tan preferente atención daba á la conservación de sus 
posiciones alrededor de Cantavieja, que no se atrevió á en
viar un solo hombre en socorro de Flix y Miravet, atacados 
por él General en Jefe de Cataluña, y cuya pérdida ha quitado 
á la facción la facilidad que hasta entonces tenia para comu
nicar de una á otra márgen del Ebro. Era, pues, preciso veri
ficar el movimiento sobre Cantavieja de modo que impidiera 
la concentración de las facciones para caer reunidas sobre una 
sola brigada, y de consiguiente dar enlace á la marcha de 
cada una de estas con las inmediatas, y asegurar la llegada al 
objetivo de una división á lo menos, aun suponiendo el caso, 
improbable pero posible, de que alguna división no pudiese 
vencer las dificultades que se le opusiesen; era preciso, por úl
timo, que quedasen en segunda línea otras fuerzas de conside
ración que impidiesen al enemigo una excursión en grande es
cala ó un desprendimiento sobro las provincias do Valencia., 
Cuenca, Teruel ó Zaragoza, como medios ele neutralizar el 
efecto cié nuestra operación combinada.

Para conseguir tan importantes fines y por mi órden el 
General Salamanca atacó á la facción Adelantado, batiéndola 
en Domeño el 8o y arrojándola de tocias sus posiciones hasta 
más allá de Chelva, en dirección á la Yesa, empezando en su 
consecuencia la ocupación de aquel pueblo y fortificación de 
los puntos convenientes para asegurar su posesión. La brigada 
Borrero recibió órden de dirigirse desde Sarrion por Rubielos 
de Mora á Cortes de Arenoso, Villahermosa y Vistabella, para 
quedar á la mira de Lucena y Alcora, y en segunda línea 
acudir donde fuese necesario; en consecuencia de este movi
miento alcanzó el 89 en Rubielos la retaguardia de Adelantado, 
causándola algunas bajas. La división Montenegro recibió 
órden de marchar desde San Mateo á Morella y asegurar esta 
comunicación, por donde más tarde debia conducirse el tren 
de batir y aproximarse las fuerzas sitiadoras de Cantavieja. 
Este movimiento se realizó el dia 30, venciendo la oposición 
de las facciones Alvarez y Pancheta, que trataron de dispu
tarle el paso. El General Weyler recibió órden de dirigirse 
por Cinctorres al Forcall, donde se le enviarían las relativas 
á los movimientos subsiguientes; pero habiendo conferenciado 
con el General en Jefe de Cataluña, que con gran desinterés y 
elevado patriotismo resolvió después de la toma de Miravet 
cooperar á estas operaciones, acordaron dirigirse el primero 
por C-astellote á Tronchon y Fortanete, y el segundo desde Al
cañiz por Monroy o á Morella. El General Weyler batió el 30 
en la ermita de Mirambel y Carrascal de Tronchon á las fac
ciones de Gamundi y Boet, y el̂  General Martínez Campos 
realizó su movimiento sin oposición.

Como parte integrante de estas operaciones la brigada Mo
reno Villar recibió órden de situarse en Belchite y la de Gol
fín, prévio el asentimiento de V. E.f> la de hallarse dispuesta 
á acudir á las provincias de Guadalajara y Cuenca para ei caso 
de un desprendimiento de las facciones en dicha dirección..

Por último, la cuarta división bajo mi inmediato mando 
debia marchar desde Lucena directamente á Cantavieja, ven
ciendo los obstáculos que se le opusieran, sirviendo de e jeá  
este movimiento de avance y concentración. Al efecto salió de 
Lucena v Alcora el 88, pernoctando respectivamente sus bri
gadas en Vistabella y Benafigos, para continuar el 89 á Vira- 
franca del Cid, batiendo en el paso del barranco de Mordicó 
á Dorregaray con Villalain, Cucala y Palacios, y presentarse 
el 30 frente á los muros de Cantavieja, que á las dpee de la 
mañana sentía ya los efectos de nuestras armas, y a las seis 
de la tarde, con la llegada de la división de Cataluña a las or
denes de su digno General en Jefe, se hallaba bloqueada pe-rio 
batallones, 18 piezas Plascncia y cuatro escuadrones.

Toda esta combinación se ha realizado con admirable pre
cisión, dando por resultado batir en cuatro combates á las lec
ciones del Centro, que aunque hoy estén reunidas, ni pueecn
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in te n ta r  nada sobro n ingún pun to  im portan te , por ha llarse  
perseguidas ñor la división del G e n e ra ._w ey ier y cu b ierta  ,<1 
segunda. linea por tres brigadas, ni acudir en socorro ao tan- 
ta v e ia  cuya tom a dependo únicam ente de la llegada de la 
a rtille r ía  adecuada al caso á través do un  tcrrcno.cn el que 
no existen cam inos que le sean accesibles.E n com unicaciones separadas doy á  V. E. cu en ta  dotadaaa 
de !as acciones de Monlleó y erm ita de M iram bel, no hacién
dolo asim ism o de la de Domeño, sosten ida  por el General s a 
lam anca, por no haber llegado au n  á  m is manos el parte 
correspondiente, rogándole se s irv a  dar cuenta a b. Ai. el 
B e y  (Q. D. G.) y á su Gobierno del resu ltado  de estas p rim e-
ras operaciones. .Dios guardo á V. E . m uchos años. C uartel general jm  el 
cam pam ento  fren te  á C antav ieja 3 de Julio d e  4873 . = í l x c < >  
len tísim o  Sr.: — Joaq u ín  Jd v eU a r .= E xcm o. Sr. M inistro de la 
G uerra .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.
E r  el juicio de revisión de las cuentas cío ren tas  p ú d ic a s  

te rres tre s  de la A dm inistración-D epositaría  de C alvario , de la 
isla de Cuba, correspondientes al año de 4856, rend idas por 
D. E steban Acosta:

R esu ltando  de la instrucción dada, á este expediente y de 
los antecedentes á él unidos, que exam inadas por el T ribunal 
te rrito ria l de la isla do Cuba las cuentas de ren tas  públicas 
de la A dm inistración-D epositaría de C alvario, co rrespondientes 
al año de 4856 y rendidas por D. E steban  Acosta, se dictó fallo 
condenatario  en 31 de Octubre do 1860, declarándole  obligado 
á re in teg rar á la  H acienda 914 pesos con i y m edio reales en 
.que aparcera alcanzado:

R esultando que al exam inar las cuentas do ren tas  de Cal
vario, M anagua y Jesús del Monte, respectivas al segundo se
m estre do 1857, se observó que el derecho de consum o de ga
nados del ultim o de dichos puntos estaba en id m L iis tra c ic n  
en el referido año y no arrendado, como equivocadam ente h a 
bió, asegurado la A dm inistración te rre s tre  acom pañando un  
acta  del rem ate en cuya v irtud  se hab lan  glosado y tallado las 
cuentas del p rim er sem estre , por lo cual el Contador de exa
m en propuso la  revisión fíelas m encionadas cuentas, con a r re 
glo á lo prevenido en la O rdenanza de los T ribunales de U ltra 
m ar, fecha 30 de Abril de 4863:

R esu ltando  que culo el d ictam en fiscal y de conform idad 
con él la Sala de lo Contencioso del T rib un al te rr ito r ia l de la 
isla  de Cuba, por providencia de 21 de F ebrero  de 1863, de
claro haber lu g a r á la revisión propuesta:

R esu ltando  que posteriorm ente y á petición fiscal, la  m is
m a Sala de lo Contencioso, por providencia de 28 del citado 
mes v año, hizo extensivo el juicio de revisión  á las cu entas 
de ren tas  públicas, de gastos y del Tesoro de. la  A d m in is tra 
ción de C alvario pertenecientes á todo el año de 1866:

R esu ltando  que en cum plim iento do esta providencia se 
procedió por el T rib unal te rrito ria l á la revisión de estas 
c u e n ta s , ha h iéndese producido seis repares, ue los cuales, des
pués de o torgadas las des audiencias al cuentadante con a rre 
glo á las leyes é instrucciones v igen tes, el C ontador de exa
m en en la censu ra de calificación opino que debian conside
ra rse  absueltos los señalados con los núm eros 2 y o, y sub
sistentes los cuatro  re s ta n te s , que consiste el prim ero en ha
berse cargado de m ás en la cuenta de Mayo un peso por la 
ven ta  de sellos de Correos de á medio r e a l ; el te rc e ro , en 
la  diferencia do 910 peses 81 centavos que aparecía en tre  
la  sum a de que se cargaba el cuentadante como recibido de 
D. Felipe Ruiz, arrend atario  de los derechos de consum o de 
ganados de Jesús del Monto en los años de 1835 y 1856, y 
lo que el m ismo R uiz acreditaba haber entregado por el 
enunciado concepto, según las ca rtas  de pago que exhibió, 
y  adem ás en no haberse cargado de 526 pesos 5 centavos 
que este entregó de exceso sobre mi arriendo, por habérselo 
así exigido el responsable A costa: el cuarto  en la  diferencia 
de 195 pesos que se cargaba de m enos en su cuenta  por la 
recaudación del derecho de consumo de ganados de Jesús 
del Monte en las quincenas vencidas desde 23 de N oviem 
bre de 1856 en que dejo de reg ir el arriendo al 21 de D iciem 
bre del m ism o año; y el sexto y ú ltim o en no haberse cargado 
de 36 pesos que dejó de percibir por el derecho de m anda-pía 
forzosa:

R esu ltando  que habiéndose conform ado el M inisterio fiscal 
con la censura de calificación definitiva de estos rep a ro s, e x 
cepto en la parte  que se refería á las  penas, sobre lo cual opinó 
que debía, im ponerse el m áxim um , por estar probado que las  
faltos com etidas procedían de om isiones culpables y de des
orden é in form alidad en las operaciones de la A dm inistración , 
la Sala do lo Contencioso, de acuerdo con este dictam en, de
claró vigentes el 1.°, 3.°, 4.° y 6.°, y absueltos los señalados con 
los núm eros 2 y 5.

R esultando que á v irtud  de esta providencia el C ontador 
de examen procedió á p rac ticar la  liquidación definitiva, en la  
cual se cargó equivocadam ente tres  tan to s  corno pena sobre 
el importe de los alcances que aparec ían  de los reparos 3 y 4, 
y  nada  por el relativo al reparo  núm . 6, en cuyo estado vino 
este expediente al T ribunal de C uentas del R e in o :

R esu ltando  que exam inado do nuevo todo lo actuado, se 
procedió por la  Sala tercera á rectificar la liquidación p rac ti
cada por el T ribunal territorial, deduciendo el alcance líquido 
de 41.870 escudos 610 milésimas, á saber: 3.936 escudos 870m i
lésim as por el im porte de los tres reparos que producían el 
saldo a favor de la  H acienda y 7.913 escudos 740 m ilésim as 
por m u lta s:

Visto, siendo P on en te  el lim o. Sr. M inistro D. A ngel F e r 
nandez de H eredia:

V ista la disposición 2A del arl. 47 de las O rdenanzas de

los T ribunales de C uentas de U ltram ar de 30 de A bril cíe 1855:
Vistos los artícu los 47 y 48 de la ley p rov isional de orga

nización del T rib unal de C uentas del R eino de 25 de Junio  
de 1870:

V istos los artícu los 76 y 77 del reg lam ento  de 8 de No
v iem bre de 1871, dictado p a ra  el cum plim iento  de d icha ley 
p ro v is io n a l:

C onsiderando que la  providencia declarando h aber lugar a 
ju ic io  de rev isión  de las cuentas á que se refiere este expe
d ien te  está fundada en lo prevenido pa ra  casos análogos en el 
artícu lo  47 de las O rdenanzas de 30 de A bril de 1855:

C onsiderando que habiendo confesado el cuen tadante a l
guno de los reparos producidos en el ju ic io  de revisión, y no 
habiendo solventado los dem ás, procede estim arlos subsis
ten tes:

Considerando que en la tram itación  dada al ju ic io  de rev i
sión se han  observado ios trám ite s  y form alidades que p a ra  
estos casos establecen las  leyes é instrucciones vigentes:

C onsiderando que en el expediente de re in tegro  in s tru id o  
por consecuencia del fallo del T rib u n a l te rr ito r ia l de la is la ; 
de Cuba de 31 de Octubre de 1860 no se h a  dictado prov id en
cia alguna definitiva, por haber quedado en suspenso la  t r a 
m itación al acordarse la revisión  de las cuentas á-que aquel 
se referia;

Oido el d ictam en fiscal y de conform idad con él,
Fallam os que debemos revocar y revocam os el fallo defini

t i v o  dictado por el T rib u na l te rr ito r ia l de Cuentas de la is la  
de Cuba en 31 de O ctubre de 1860, declarando al cuen tadante  
D. E steban  A costa ó á sus herederos responsab le al re in teg ro  
de 11.870 escudos y 610 m ilésim as, ó sean 29.676 pesetas con 52 
céntim os, por capital y m u lta s  de los reparos considerados 
subsisten tes, quedando en suspenso la aprobación de estas 
cuentas ha sta  que aquel se verifique. Sáquese certificación de 
este fallo p a ra  u n irlo  al expediente de rein tegro , que se de
volverá al Negociado respectivo por conducto del Sr. M inistro 
L etrado p a ra  su curso u lte rio r , quedando desde luego alzada 
la  suspensión del m ism o , y uniéndose después las cuentas de 
ren ta s  públicas de la  A dm inistrac ión-D epositaría  de C alvario 
respectivas á  1856, jun tam en te  con este rollo  de revisión, á las 
cuentas de 1857 de la m ism a D epositaría, m ediante o b rar en 
ellas el recurso  de revisión  deducido por el F iscal del T rib u 
nal te rrito ria l án tes citado.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d : notifíquese a las p a r
tes; y verificado, vuelva este expediente á la  Sección p a ra  los 
dem ás fines.

Así lo acordam os y firm am os en M adrid á 5 de Ju lio  
de 187 5 .=  Angel F. de F Iered ia .=  Sebastian  de la  Fuente A l
c á z a r^ 'V ic e n te  Saenz de L lera. .

P ub licac ion .= L eido  y  publicado fue el an terio r fallo  por 
el lim o. Si*. D. A ngel F . de H eredia, M inistro decano d é la  Sala, 
en la  celebrada en este d ia , de que certifico como Secretario  
de la m ism a.

M adrid 8 de Julio  de 4875.=M iguel do Iíu rra lde .
E s copia lite ra l del fallo dictado por la Sala en la cu enta  á ‘ 

que el m ism o se refiere, y de su conform idad ru b rica  el I lu s -  
trísim o  Sr. P residen te de esta S a la , de que certifico y firm o 
en M adrid á 8 de Julio  de 1875. =  H ay u n a  rúbrica . =  Miguel 
de Itu rra ld o , S ecretario .

A D M I N I S T R ACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D irección general de los R egistros c iv il " y de la propiedad y del Notariado.
Sección 2 .a— Negociado único.

H abiendo aparecido el sigu ien te  anuncio con un e rro r de 
copia en la G a c e t a  del dia 20 del a c tu a l , se reproduce debi
dam ente , rectificado.

«En el d is trito  de la  A udiencia de A lbacete, y  provincia 
de M urcia, se h a lla  v acan te , po r defunción de D. E ugenio 
Jaén Y arza el R eg istro  de la  propiedad de Garavaca, de te r
cera clase, con fianza de 1.750 pesetas, el cual se h a  de proveer 
por traslación, según lo dispuesto  en la reg la  1.a dei art. 303 
do la ley h ipo tecaria , en la 2.a del 261 del reg lam ento  general 
dictado para  su ejecución, y  dem ás disposiciones vigentes.

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus so licitudes a l P res id en te  
de la A udiencia donde tuv ieren  su  d o m ic ilio 'p ara  que las dé 
el curso debido, dentro  del térm ino  de 30 dias n a tu ra le s  é im- 
prorogabies, contados desde el siguien te al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .M adrid 19 de Julio  de 1873.=E1 D irector general, P. A., 
el Subdirector, B ienvenido Oliver.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
D irección del Tesoro y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales rep resen ta tivas de 
bonos del Tesoro de la  segunda em isió n , decretada en 26 de 
Junio de 1874, que com prendan los bonos señalados con los 
núm eros del 40.001 al 45.000, pueden so licita r desde el v ie r
nes 23 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de 
aquellas por estos, p resen tando  sus pedidos en la Sección de 
bonos y  b ille tes de esta Dirección general, que im presos se les 
fac ilita rán  en la  po rte ría  de la m ism a.

M adrid 20 de Julio de 1875.=E1 Director general, E ch e - 
ñ ique.

Los tenedores de carpetas provisionales rep resen ta tiv as  de 
bonos del Tesoro de la segunda em isión decretada en 26 de 
Jun io  de 1874, que com prendan los bonos señalados con los 
núm eros del 45.001 al 50.000, pueden so lic ita r desde el sába
do 24 del ac tual, de una á cuatro  de la tarde, el canje de 
aquellas  por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y bille tes de esta Dirección general, que im presos se les 
fac ilita rán  en la po rtería  de la m ism a.

M adrid 21 de Julio de 1373.=E1 Director g e n e ra l, E che- 
ñique.

D irección general de la Deuda pública.
Los in teresados que á continuación se expresan podrán pre

sen tarse  el dia 22 del corrien te  mes, de dos á  tres  de la  ta rd e , 
en la  T esorería  de esta Dirección á rec ib ir el im porte  líquido 
de las proposiciones que les fueron adm itidas en la  segunda 
subasta  de valores de la  D euda verificada en los dias 15 y 16 
de E nero  del año actual.

Número de los resguardos de INTERESADOS,los depósitos.
392 D. S an tiago  M alagam ba.
725 D. L uis L lanos.

M adrid 21 de Julio  de 1 8 7 o .= E l Secre tario  , San tiago B a -  
llesteros.= V .° B .°=E 1 D irector g e n e ra l, A m blará .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

p resan  á continuación p a ra  el d ia  24 del corrien te , de diez á  
dos de la  tarde:

In tereses de resguardos al p o rtad o r no depositados en esta. 
Caja general, prim er sem estre  de 1873, carpetas núm eros 795 
y  1.846 de señalam iento; segundo sem estre de 1873, ca rp e tas  
núm eros 495, 1.572,1.873, 1.970, 1.972 y  1.984 de id.; p r im e r  
sem estre de 1874, carpetas núm eros 329, 1.595, 1.645, *1.675, 
1.774, 1.776, 1.777 y  1.795 de id .; segundo sem estre  de 1874, 
carpetas núm eros 119, 120, 283, 405, 416, 418, 446, 464, 476, 
477, 524, 549, 553, 692, 811 y 844 de id.

In tereses de resguardos al po rtad or depositados en es ta  
Caja general, p rim er sem estre de 1873, carpetas n úm eros 7.492» 
7.65l"y 7.891 de señalam ien to; segundo sem estre  de 1873, c a r 
petas núm eros 4.724 y 4.811 de id.; p rim er sem estre  de 1874, 
carpetas núm eros 348 y 337 de id.; segundo sem estre  de 1874, 
carpetas núm eros 356, 364, 368, 380, 382, 386, 387, 391, 392 
y  395 de id.In tereses de bonos del Tesoro, p rim er sem estre de 1874, c a r
petas núm eros 2.549, 2.893, 3.020 y  3.733 de señalam ien to ; se
gundo sem estre de 1874, carp etas  núm eros 44 y  77 de id.

A m ortización de resguardos a l po rtad or de 30 de Ju n io  
de 1872, carpeta n ú m . 78 de señalam ien to .

A m ortización de resguardos al portador de 30 de Jun io  
de 1873, carpeta  núm . 199 de señalam iento.

’M adrid 21 de Ju lio  de 1875.=E1 D irector g en era l, P. S ., 
M anuel G alindo.

Habiéndose dispuesto por R eal orden de 30 de Ju n io  ú l t i 
mo que la  Dirección genera l de la  Deuda pública rec ib a  los 
cupones correspondientes á los vencim ientos de 31 de D ic iem 
bre de 1874 y 30 de Jun io  de 1875, esta  Caja está  p rac tican d o  
las operaciones oportunas p a ra  en tregar en aquellas oficinas 
los respectivos á los depósitos constitu idos en la  m ism a; y  á  
fin de que puedan p resen ta r d ia riam en te  los suyos en aq u e lla  
Dirección los in teresados que así lo deseen, se devolverán en 
ram a los cupones de los referidos sem estres por m edio de los 
correspondientes pedidos, en las fechas que á con tinuación  so 
expresan:H asta  31 del ac tua l los del segundo sem estre  de 1874, y  
desde el l . # al 31 de Agosto próxim o los del p rim er sem estre  
de 1875.T rascu rrid as  estas fechas p resen ta rá  la Caja las  fa c tu ra s  
correspondientes en la Dirección de la Deuda de aq uellos cuya 
en trega  no se hubiere so lic ita d o , y no devolverá ya  m ás cu
pones en ram a.Los in teresados que deseen obtener fac tu ras de señ a lam ien to  
de la Caja se a tendrán  á las bases siguien tes:

1.a Desde el dia 1.° de A gesto próxim o, de diez de la^ m a
ñ ana á dos de la tarde, los que tengan constitu idos depósitos- 
en efectos públicos de la Deuda podrán p resen ta r en el Nego
ciado de Efectos factu ras do señalam iento de in tereses p a ra  e? 
segundo sem estre de 1874, y desde el 1.° de Setiem bre pa ra  el 
p rim er sem estre  de 1873.2.a L as factu ras pa ra  dichos señalam ien tos son al po rtad o r 
y se expenderán desde el dia 29 del ac tual en la  p o rte r ía  de 
este establecim iento, al precio do 5 céntim os de peseta .

3.a Las fac tu ras no deberán contener en m ienda n i ra sp a 
du ra  alguna, pues las que se presenten  con tales defectos se
rá n  devueltas á los in teresados.

,Y 4.a No podrán inc lu irse  en cada fac tu ra  resguardos de 
diferente clase de Deuda, y el to tal de in tereses ele cada u n a  no 
excederá de 25.000 pesetas, excepto aquellas que correspondan 
á un  solo resguardo .M adrid 21 de Julio  de 1873.=E1 D irector general, P . S.» 
M anuel Galindo.

T esorería Central de la Hacienda pública.
Con arreglo  á lo d ispuesto en orden  de la  D irección gene

ra l del Tesoro, fecha de ayer, desde el dia 22 del co rrien te , y 
de diez de la  m añan a  á las dos de la ta rd e , pod rán  p resen
tarse  en esta  T esorería p a ra  su  señalam ien to  los cupones de 
bonos del Tesoro de la p rim era  y segunda em isión, de venci
m iento de 30 de Junio ú ltim o , así como tam bién  las ca rp e tas  
p rovisionales que com prendan bonos cuyo canje no h ay a  sido 
llam ado h a sta  la  fecha, bajo las bases siguientes:

4.a E l recibo de las fac tu ras do cupones de bonos del T e
soro de la p rim era  em isión ten d rá  lug ar los lúnes y  jueves 
no feriados de cada sem ana.  ̂ ;2.a E l de las correspondientes á los de la  segunda em isión» 
y las carpetas provisionales que com prendan bonos cuyo canje 
no se h a y a  anunciado h a sta  la fecha de su p resen ta c ió n , ios 
m arte s  y viernes.3.a E l recibo de valores a trasad os de todas clases y  v en c i
m ientos, los m iércoles y sábados.

4.a Cada fac tu ra  no podrá exceder de 25.000 pesetas.
5.a No se ad m itirán  las que contengan ra sp ad u ra s  n i en

m iendas y que no estén facturados los cupones de m enor á. 
m avor.6;a No- se ad m itirán  á cada in teresado  m as que dos fac tu 
r a s  cada dia.7.a E l sorteo p a ra  reg u la riza r el pago en su dia de los v a 
lores vencidos del ú ltim o  sem estre , ten d rá  lugar á las doce 
del dia 43 de Setiem bre p ró x im o , con las fo rm alidades aco s
tum bradas, en el patio  grande del M inisterio de H acienda,.

Las factu ras pa ra  p resen ta r estos valores se fac ilita rán  en  
la po rtería  de esta  T esorería .M adrid 24 de Julio  de 4 8 7 5 .= E l Tesorero C entral, F r a n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la  D irección genera l del Tesoro, el d ia  23 del 
a c tu a l, desde las diez de la m añ an a  á las dos de la  t a r d e ,  sa 
tis fa rá  esta  T eso rería  C entral has fac tu ras de in te reses de car
p e tas  provisionales de bonos del Tesoro de la^ segunda em i
sión, vencidos en 34 de Diciem bre de 4874, seña ladas  con los
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rúm eros 58 Ge presentación y 58 de orden para el pago, im 
portantes 15.000 pesetas. _

Madrid £1 de Julio de 1875 .= n l Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 23 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos (Je la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de ño- 
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1871, señaladas^ con los números 866 á 868 de 
presentación y  66 á 68 de orden para el pago, importantes 
3.510 pesetas. .

Madrid £1 de Julio de !875 .= E I Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

I n t e r v e n c ió n  general de la Administración 
del Estado.

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.286.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 

. en  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por  100 anual á favor de las Corporaciones que á continua- 

, cion se expresan.

NÚMERO MES Y ANO . IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

i r  d e n . las relaciones. Eses. Milt.

151851
PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de So- 
tillo de la R ib e ra .. . Agosto 1 8 6 5 .. . . . 213*334

151852 Idem de id ..................... Enero 1866.......... 171*733
151853 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 471*520
451854 Idem de id ..................... Julio i d . ............... 213*333
451855 Idem de id ............... .. Diciembre i d . . . . 306*027
451856 Idem de i d ..................... Marzo 1867.......... 471*733
451857 Idem de id ........... Abril id ................. 43*733
451858 Idem de id ..................... Mayo id ................. .427*787
451859 Idem de id ................. Junio id ............ 213*333
451860 Idem de i d ..................... Noviembre i d . . ... ■ 86*160
451861 Idem de i d ................ ...... Enero 4868........ .. • 471*733
451862 Idem de id ....................... Abril id ___ _____ 43*733
451863 Idem de i d . ______ . . . . Mayo id................. 427*787
451864 Idem de id . I ................. Julio i d . ............... 213*333
451865 Idem de id ..................... ■Marzo 1869........... 257*600
451866 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id ........ .. 641*680
451867 Idem de i d . . . _____ . . . Febrero 1 8 7 0 .... 257*600
451868 Idem de id ..................... Abril id ...* ........... 65*60q

451869

PROVINCIA DE GUADA
LAJARA.

Ayuntamiento de A la
rida. . . . ............. Marzo 1870.......... 440*800

451870 Idem de i d ..................... Abril id ........ .. 432*160
451871 Idem de Torreveleña.. Mayo 1868.......... .. 417*867

151872
PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntamiento de Cu
bas................................ Agosto 1 8 6 5 .. . . . 96

451873 Idem de id ..................... Diciembre i d ------ 3*093
151874 Idem de id ___ _____ Noviembre 4866. 96
451875 Idem de id ................. Marzo 4867.......... 3*093
451876 Idem de Camporeal Setiembre 1865.. 64*940
451877 Idem de i d . . ................. Noviembre id . . . . 674*525
451878 Idem de i d . ................... Enero 1866----- 4*440
451879 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . . . 36*480
451880 Idem de i d ..................... Octubre i d . . . . . . . 176*320
451881 Idem de id ..................... Noviembre id___ 1*440
451882 Idem de id ..................... Enero 1867..___ 267*255
451883 Idem de i d ....................... Febrero id ........... 302*825
451884? Idem de i d _______ . . . . Abril id........ .. 408*603
451885 Idem de Collado Me

d ia n o ........................... Febrero 1866___ 99
451886 Idem de id ..................... Junio 1 8 6 7 ..___ 99
451887 Idem de Camarina de 

Esteruelas___ . . . . . Idem id................. 27*773
451888 Idem de Campoalbillo. Enero 1 8 6 6 .. . . . . 90*667
451889 Idem de id ...................... Junio id.......... .. 442*934
451890 Idem de id ..................... Julio id ................. 37*333
451891 Idem de i d ____ ______ Marzo 1 8 6 7 .. . . . . 90*667
451892 Idem de Cabanillas de 

la S ierra .................... Febrero 1866___ 427*200
451893 Idem de id ..................... Junio id................. 69*139
431894 Idem de id ..................... Agosto i d ......... 449*920
451895 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 7 ..,.... 427*200
451896 Idem de Cadalso........... Setiembre 1865.. 168*467
451897 Idem de id ..................... Mayo 1866___ . . . 404*552
451898 Idem de id ..................... Diciembre id ___ 29*867
451899 Idem de Carabaña.. . . . Julio i d . ............... 47*599
451900 Idem de Collado V i- 

llalva............................ Junio id . . ............. 30*933
451901 Idem de Cereceda......... Setiembre 1865.. 66*783
451902 Idem de i d ................... .. Noviembre 1866. 16
451903 Idem de Cancneia........ Octubre 1865___ 353*707
451904 Idem de i d ..................... Agosto 1866 . . . . . 966*027
451905 Idem de i d ................... .. Diciembre id . . . . 353*707
431906 Idem de Cervera......... Junio id ............... 13*920
461907 Idem de Cercedilla___ Idem id................. 568*320

451908
PROVINCIA DE SALAMANCA.
Ayuntamiento de Be- 

leña .............................. Setiembre 1868. „ 53*556
451909 Idem de id ..................... Febrero 1870. . . . 887*400
451910 Idem de Mcntemayor.. Agosto 1866......... 30*800

451911

PROVINCIA DE SAN- 
■ TANDER.

Ayuntamiento de On- 
g&yo.............................. Setiembre 1869.. 24*680

451912
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de Ga
monal ............... Mayo 1870 373*600

161913
PROVINCIA DE ZARAGO ZA.

Ayuntamiento de Isuer- 
reM ( i , ........................ Agosto 1869 . . . . . 2*144

NÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses Mils.¡ 
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Gállego........................ Idem id ................. £95*280
454946 Idem de Santed... . . . .  Marzo id ............... 452
454917 Idem de id .....................  Abril id .................
P D  O  1 O  i-vi /~1 n  Q  r> yv'v vn a >i d  a1 458*080
lo iy ib  ItiGiii o.o fcampex ciei

Salz..............................  Febrero i d ........... 44*200
451949 Idem de id .....................  Marzo id ............... £4*800
4549£0 Idem de Sádaba...........  Febrero i d ........... 443*640
451921 Idem de ,id.....................  Abril id ............ 499*200
151922 Idem de Sediles............ ■ . Enero id ............... £4
454923 Idem de i d ...... .......... .... Abril id ................. £56*800
454924 Idem de Terrer............. Enero id ............... 896*800
454925 Idem de id .....................  Febrero i d ........... 430*400
454926 Idem de id .....................  Marzo id ............... £49*764

7.423*342
454928 Idem de i d ................. .... Febrero i d ........... 4.934
454929 Idem de id .....................  Marzo id ............... £.042
454930 Idem de i d .....................  Abril id ................. 1.004
454931 Idem do Tierm as......... Febrero id ........... 17*840
454932 Idem de T o rrijo ........... Idem id ................. £8*800
451933 Idem de id .....................  Marzo id ............... 649*248
454934 Idem de Tosos...............  Febrero id ........... 43*960
454935 Idem de T obed .............  Marzo id ............... 145*945
454936 Idem de U se d ...............  Enero i d . ............. 8
454937 Idem de i d .....................  Abril id................. 336
154938 Idem de Utebo............... Febrero i d ........... 4.846
451939 Idem de i d .....................  Marzo id .............................
A  A O  h G  T n  n  w i  n  o  \/ i  TT a>» h a  ] n

672
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S ierra .......................... Febrero i d ........... 8
451944 Idem de i d . . .................  Marzo id ............... £04
451942 Idem de id .....................  Abril id................. 160
151943 Idem de V illalengua.. Febrero id............ 548
151944 Idem de id .....................  Abril i d . ............... 30*400
451945 Idem de Val torres . . . .  Marzo id ............... 40*800
451946 Idem de Vera................. Idem id ................. 46
154947 Idem de IJrríes............ Abril id ................. 1.400
451948 Idem de Villafeliche . .  Idem id ..................
JU'ICUQ Tnn-m rio VnlUIn Do

430*560
101U4J íuem ue v eiina ue uri—

loca...............................  Idem id ............. 32
151950 Idem de Urreade Jalón. Idem i d . . .............
1519ol Idem de Undues de

• 16*024

Lerda..........................  Idem id ................. 57*600
154952 Idem de Zaragoza........  Enero id ............... 429*600
151953 Idem de id .....................  Febrero id .............

Madrid 12 de Julio de 1875.— E1 Interventor gen 
de Oya.
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eral, J. R.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.— NEGOCIADO 2.°
Relación de los expedientes de partícipes legos en diezmos que 

por haberse dejado de presentar los documentos necesarios 
para su liquidación han sido caducados por la Junta de la 
Deuda publica en sesiones de 18 y £8 de Mayo y 1.° de Junio 
próxim o pasado.

Número 907 del expediente.— Partícipe D. José Alvarez de 
las A stúrias; provincia de Santander, diezmacion. de Santa 
María de Lamason y San Pedro de Carmona.

Idem 1.272 del id. — Partícipe Doña Ramona Sánchez Vi-' 
llamarin ; provincia de L u g o , diezmacion de San Juan de 
Bonzoa.

Idem 1.292 del id. — Partícipe el Sr. Conde de Pallares; 
provincia de Lugo, diezmacion Lie San Julián de Mato, San
tiago de Saa de Páram o, San Miguel de Quinduihil y Santa 
María de Marzan. ,

Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente 
anuncio á los interesados antedichos ó derecho-habientes res
pectivos para su gobierno y efectos que procedan, y en cum
plimiento de lo que al intento prescriben el art. 17 de la ley 
de 19 de Julio y el £6 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869 sobre caducidad de créditos contra el Estado.

Madrid 7 de Julio de 1875. — El Jefe del Departamento, 
P. S., Roda.— V.® B .'= E 1 Director general, Amblará.

MINISTERIO DE FOMENTODirección general del Instituto geográfico 
y estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 13 del 
corriente, saca á libre oposición, de conformidad con lo dis
puesto en el art. £1 del reglamento del Instituto geográfico y 
estadístico, siete plazas de Oñcial tercero del Cuerpo de To
pógrafos, dotadas con el sueldo anual de £.500 pesetas, vacan
tes actualmente, y las demás que vaquen hasta el día en que 
se haga la caliñcacion definitiva de los opositores, cuyos ejer
cicios habrán de tener lugar con estricta sujeción á lo que 
previenen la siguiente instrucción y programas aprobados por 
orden de £9 de Marzo de 1873.

Madrid 19 de Julio de 1875. =  El Director general, Carlos 
Ibáñez.

IKSTRU CCION
SOBRE EL MODO Y FORMA CON QUE HAN DE VE RIFICARSE LOS 
EJERCICIOS DE OPOSICION PA R A  PROVEER SIETE PLAZAS DE OFICIAL 
TERCERO DEL CUERPO DE TOPÓGRAFOS, VACANTES EN EL DIA LE 
LA FE C H A , Y LAS QUE PUEDAN RE SU LT A R  HASTA EL DIA EN QIJE 
SE HAGA LA CALIFICACION DEFINITIVA DE LOS OPOSITORES , CON 
ARREGLO Á^LO QUE SE DISPONE EN LOS ARTICULOS £4, £5, £6, £7, 
£ 8 ,  8 £  Y 33 DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y 

ESTADÍSTICO.

Artículo 1.a Los individuos que soliciten tomar parte en 
los ejercicios de oposición deberán reunir las circunstancias 
siguientes:

Ser español.
Haber cumplido la edad de £0 años antes del áia en que 

den principio los ejercicios, que será en este caso el 1.° de Fe
brero de 1876.

Poseer la robustez física necesaria para los trabajos de 
campo.

Hallarse en plena posesión de los derechos civiles.
Art. £.* Las instancias se presentarán acompañadas de la 

partida de bautismo y certificación de la Autoridad local de 
hallarse el interesado en el goce de los derechos civiles, ó de 
documentos análogos que prueben aquellos extremos.

Se dirigirán al Director general del Instituto geográfico y 
estadístico hasta el dia 31 de Enero próximo, á las cinco de 
tarde; en el concepto de que no se admitirá solicitud alguna 
que se presente pasado este plazo, corno tampoco las que ca
rezcan dedos documentos antes citados.

Art. 3.° El dia l .0 de Febrero de 1876, á las once de la 
mañana, y con asistencia del Tribunal que ha de juzgar á los 
aspirantes, sufrirán estos el reconocimiento de robustez física 
por un Facultativo nombrado por el Director general del Ins
tituto geográfico y estadístico.

Art. 4.° Los ejercicios teóricos de oposición serán seis, en' 
el orden siguiente:

1. Gramática castellana, escritura, idioma francés y dibujo 
lineal y  topográfico.

2.a Aritmética, Algebra y Geometría.
0.  ̂ Trigonometría, Geometría analítica y Geometría des

criptiva.
4 ° Topografía y Geodesia.
5.° Física, Química y Geología.
6.° Catastro, Geografía, Cosmografía y elementos de A d

ministración.
Se harán además las prácticas do Topografía y Geodesia, 

las de cálculos de Topografía y Geodesia, y las administrativas 
como se marcan en los programas que van al fin de esta Ins
trucción.

Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles nece
sarios para los ejercicios de escritura y dibujo.

Art. 5.Q Cada opositor sacará á la suerte una papeleta de 
cada una de las materias sobre que verse el ejercicio; la leerá 
en alta voz y contestará á ella, concediéndosele 30 minutos 
para disponerse á su explicación, desarrollar los cálculos ó 
dibujar las figuras en la pizarra, y otros 30 para explicar las 
preguntas contenidas en la papeleta. De Topografía se sacarán 
dos papeletas.

Art. 6.* El opositor que no fuere aprobado en uno de los 
ejercicios, no podrá pasar al siguiente.

Art. 7.° El opositor que no se presente en el dia y turno 
quede corresponda por sorteo, perderá igualmente todo dere
cho; entendiéndose que renuncia, salvo el caso en que hasta 
las cinco de la tarde del mismo dia justifique ante el Tribunal 
la causa que se lo impida.

El sorteo á que so hace referencia en el párrafo anterior se 
verificará inmediatamente después del reconocimiento facul
tativo.

Art. 8.® No podrá verificarse ningún ejercicio sin presencia 
de todos los individuos del Tribunal, excepto en los de escri
tura, dibujo, trabajos de campo y prácticas de gabinete, que 
presidirá un Vocal por delegación del Tribunal.

Si alguno de los individuos del Tribunal no pudiese asis
tir algún dia á los ejercicios de oposición no exceptuados en 
el párrafo anterior, no podrá tomar parte en la calificación 
definitiva de los opositores.

Art. 9.° Terminados los ejercicios, el Tribunal formará 
una relación que comprenda un número igual al de vacantes, 
ó menor que este si no fuere posible completarle con los apro
bados ; debiendo figurar en ella los que hubiesen obtenido 
mejor censura y  por el mismo orden en que fueren clasifica
dos. El Tribunal elevará á la Dirección general del ramo la 
correspondiente propuesta con arreglo á la relación formada.

Art. 10. Los que obtuvieren plaza serán nombrados Oficia
les terceros con el sueldo anual de £.500 pesetas, en cuya si
tuación verificarán una práctica de seis meses, al cabo de los 
cuales y previo informe de sus respectivos Jefes, el Tribunal 
quedes juzgó censurará sus trabajos. Esta censura determi
nará el orden numérico en que deben figurar en el escalafón.

Si algún individuo del Tribunal se imposibilita para la 
segunda calificación, será sustituido en la forma que indica 
el último párrafo del art. £8 del reglamento del Instituto.

Art. 11. Los aspirantes que ingresen definitivamente en el 
Cuerpo, gozarán de todasTas preeminencias y derechos que les 
conceden el reglamento del Instituto: asimismo quedan suje
tos á los deberes y regías establecidas en él.

PROGRAM A DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á  LAS PLAZAS DE  
OFICIAL TERCERO DEL CUERPO DE TOPÓGRAFOS.

Prim er ejercicio.
El exámen de Gramática consistirá en la análisis del trozo 

que el Tribunal designe.
El de escritura, en la copia al dictado por todos los oposi

tores del trozo que un Vocal designe. En este exámen se com
prende también el de Ortografía.

El de dibujo, en la copia delante del Vocal ó Vocales de
signados del trozo ó trozos que el Tribunal marque, ya de los 
dibujos que presente, ya de otros cualesquiera.

Cada opositor presentará un dibujo lineal y otro topográ
fico, hecho'este último por los tres sistemas de curvas, nor
males y lavado.

El exámen de idioma francés se reducirá á la lectura y 
traducción correcta del trozo que el Tribunal designe.

Segundo ejercicio.

Aritmética.

1. Definiciones é ideas generales.—Numeración.
£. Números enteros.— Operaciones con los números en

teros.
3. Propiedades principales de los números.—Divisibilidad.
4  Números primos.
5. Máximo común divisor.'—Mínimo múltiplo común.
6. Fracciones ordinarias.— Sus propiedades.— Operaciones 

con las mismas.
7. Fracciones decimales.— Operaciones con las mismas y 

conversión de estas á las ordinarias y viceversa.
8. Números complejos.— Operaciones con los mismos.
9. Potencias y raíces de los números.
10. Razones y proporciones.
11. Sistema métrico.
12. Progresiones.

Estas materias se exigirán con la extensión con que las 
tratan en sus obras elementales Cirodde y Moya.

Algebra.

1. Algebra.—Nociones preliminares.— Adición y  sustrae-*? 
cion de cantidades algebráicas.

£. Multiplicación y división de cantidades algebraicas.— 
Fracciones algebráicas.—Be los exponentes negativos.

3. Máximo común divisor algebráico.
4  Ecuaciones de primer grado.—Planteamiento y  reso

lución.
5. Significación de ciertas expresiones algebráicas.
6. Resolución de varias ecuaciones de primer grado con 

varias incógnitas.
7. Ecuaciones de segundo grado.— Ecuaciones con una sola 

incógnita.
8. Resolución de dos ecuaciones de segundo grado con dos 

incógnitas.— Análisis indeterminada de segundo grado.—Má
ximos y mínimos.— Expresiones imaginarias.

9. Potencias y raíces de los monomios.—Cálculo dm los 
radicales y de los exponentes fraccionarios. — Combina
ciones.

10. Binomio de New ton.
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14. Potencias y raíces de los polinomios.
42. Progresiones.— Series.
13. Fracciones continuas.
14. Logaritmos.
15. Teorías de las funciones derivadas.—Definiciones y 

principios generales.
16. Derivadas de una función entera y  racional.—Fórmula 

de Taylor.— Derivadas de una suma, -un producto, una poten
cia, un cociente.— Derivadas de las funciones exponenciales.— 
Derivadas de las funciones circulares, directas é inversas.— 
Desarrollo en serie de log. (1— x) y  log. (l+ ¿r).—Desarrollo en 
serie de are. tang. x.

17. Teoría general de las ecuaciones.— Teoremas funda
mentales.

Puede servir la extensión de Cirodde.
Geometría elemental.

1. Nociones preliminares referentes al punto, línea, super
ficies y cuerpos.—Angulos.—Rectas perpendiculares y obli
cuas.

2. Paralelas.—Trasversales.—Teoremas referentes á para
lelas y trasversales.

3. Circunferencia de círculo.—Rectas en el círculo.—Pro
piedades.—Problemas.

4. Triángulos.— Sus propiedades y condiciones de. igualdad.
5. Cuadriláteros.— Polígonos en general.— Propiedades y 

condiciones de igualdad.
0. Semejanza de triángulos y de polígonos en general.
7. Polígonos regulares.—Inscripción y circunscripción de 

les polígonos en la circunferencia.
8. Relación de la circunferencia al diámetro.—Areas de 

los polígonos.
9. Area del círculo, del sector, y del segmento circulares.
10. Comparación de áreas y trasformacio'n de figuras en 

otras equivalentes.
44. Perpendiculares y oblicuas á un plano.—Paralelismo 

en el espacio.
12. Angulos diedros.
13. De los ángulos poliedros y del triedro en particular.— 

Igualdad de triedros.
14. Generación y propiedades del cilindro, cono y esfera.— 

Triángulos esféricos.—Sus condiciones de igualdad.—Trián
gulos polares.

lo. Poliedros en general.—Igualdad de tetraedros.— Pira-*- 
mides.—Prismas.

13. Poliedros regulares.—Semejanza de tetraedros y de.po
liedros en general.

17. Areas de los poliedros, del prisma, pirámide, 8tc.
18. ,Area del cono, del cilindro, de la esfera, del casquete 

esférico, de la zona y del triángulo esférico.
19. Volúmenes del paralelipípedo y del cubo, del prisma y 

del cilindro.—Volumen del tetraedro y de la pirámide trun
cada de bases paralelas.

20. Volumen del cono y del tronco de cono de bases para
lelas.—Volumen de un poliedro cualquiera.

21. Volumen del sector esférico, de la esfera y del segmento 
esférico.—Comparaciones de volúmenes.

La extensión de estas materias será la de Vineent y Ci
rodde.

Tercer ejercicio.

Trigonometría rectilínea y  esférica.
1. Nociones generales.—Líneas trigonométricas1 de un arco 

y sus relaciones entre sí.
2. Funciones circulares.
3. Construcción y uso de las tablas trigonométricas.
4. Relaciones entre los elementos de un triángulo rectilíneo.
5. Resolución de los triángulos rectángulos.—Idem de los 

oblicuángulos en sus dos primeros casos.
6. Resolución de los casos 3.° y 4.° de los triángulos obli

cuángulos.—Area de los triángulos.
7. Fórmulas que expresan las relaciones trigonométricas 

entre los lados y los ángulos de los triángulos esféricos.
8. Resolución de triángulos esféricos rectángulos.—Idem 

del primer caso de los oblicuángulos.
9. Resolución del segundo, tercero, &e.—Casos de los trián

gulos esféricos oblicuángulos.
Bastará como extensión para esta asignatura la de€irodde.

Geometría analítica.
1. Nociones preliminares.—Coordenadas.—Representación 

de los lugares geométricos por ecuaciones.—Representación 
de las funciones matemáticas por curvas.

2.' Homogeneidad. — Construcción de fórmulas. Trastor
na ación de coordenadas rectilíneas.

3. Ecuaciones de primer grado con dos variables.—Proble
mas sobre la línea recta,

4. Ecuación y principales propiedades dé la circunferencia 
del círculo.

5. Ecuación y principales propiedades de la elipse.
6. Ecuación y principales propiedades de la hipérbola.
7. Ecuación y principales propiedades de la parábola.
8. Definición de las coordenadas polares.—Trasfocmacion 

de las coordenadas polares en rectilíneas y viceversa.
Con la extensión de Sonnet y Leffebure.

Geometría descriptiva.
1. Proyección octogonal de un punto.—Determinación de 

un punto por,sus proyecciones sobre dos planos.—Posiciones 
de un punto y de sus proyecciones respecto de los planos de 
proyección y de la línea de tierra.

2. Representación de la línea recta.—Posiciones relativas 
de las proyecciones de dos rectas, según la de estas en el es
pacio.—Problemas de perpendicu1aridad y paralelismo de las 
rectas.
< 3. Generación y representación del plano.—Problemas rela

tivos á rectas y planos.
4. Angulos de rectas y planos.—Problemas.—Distancias de 

rectas y planos entre sí.
5. Representación de curvas.—Tangente y plano normal á 

las curvas.
6. Generación y representación de superficies.—Superficies 

desarrollables y alabeadas.—Sus caracteres.—Contorno apa
rente de una superficie.

7. Superficies cónicas.—Superficies cilindricas.—Su- repre
sentación.—Planos tangentes á las mismas.

8. Acotaciones.—Proyección acotada del punto y de la lí
nea recta.—Problemas. *

9. Representación del plano en acotaciones.— Escala de 
pendiente.—Problemas.

10. Interseccion^ de planos en acotaciones.—Angulos.
la. Representación de superficies cualesquiera en acota

ciones. '
Como extensión será bastante la del tratado de Leroy.

Cuarto ejercicio.
Topografía.

Objeto de la Topografía.—Planimetría v nivelación.— 
Diferentes métodos de levantamiento de planos.

2. Alineaciones.—Banderolas, jalones, &c.—Cadenas, cin
tas, cuerdas, reglones.—Mediciones, en general.

3/ Problemas que pueden resolverse por alineaciones y me
diciones.—Distancias inaccesibles.

4. Levantamiento de un plano con la cadena ó la. cinta y 
banderolas.—Nonio.—-Su teoría y uso.

5. Goniómetros en general y goniógrafos.—-Enumeración 
de los principales.—Diferentes clases de trípodes.—Movimien
tos rápidos: tornillos de coincidencia, &e.—Escuadra de agri
mensor.—Su descripción, uso y aplicaciones.

6. Pantómetra.—Su descripción, uso y  aplicaciones.—Gra
fómetro.—Su descripción, uso y aplicaciones.

7. Anteojos de los instrumentos- topográficos.—Enumera
ción de todas sus partes.—Comprobaciones y rectificaciones.— 
Alidadas de anteojo.

8. Estadía.—Descripción.— Teoría de este instrumento y 
modo de operar con él.—Aplicaciones.

9. Plancheta.—Su descripción, uso y aplicaciones.—Brú
jula.—Su descripción, uso y aplicaciones.

10. Teodolito.—Sus diferentes tipos.—Descripciones, cor
recciones, manejo y aplicaciones de los mismos.—Reitera
ción.—Descripción y uso del teodolito reiterador de Brunner 
que aprecia 10a y se usa en el Instituto geográfico y estadís
tico de España-

11. Instrumentos de reflexión.—Descripción, uso y aplica
ciones de los más importantes.

12. Nivelación.—Nociones fundamentales relativas á su
perficies de nivel, nivel aparente, &e.—Error de refracción.— 
Nivelación simple y compuesta.—Determinación de las cotas.

13. Descripción, uso y aplicaciones del nivel de perpen
dículo, del de agua y del de reflexión.—Sus correcciones y 
errores.—Miras.

14. Niveles de burbuja.—Su teoría y sus rectificaciones ge
nerales.—Niveles de anteojo.—Descripción detallada, manejo 
y rectificaciones do los mismos.—Descripción y uso del eclí
metro.

15. Nivelación barométrica. — Barómetros.— Fórmulas y 
correcciones.—Tablas.

16. Conjunto y enumeración ele las operaciones necesa
rias para el levantamiento topográfico de una comarca.—Re
conocimiento y proyecto de triangulación.—Modo de llevarlo 
á cabo.—Fijación de los puntos.—Elección de, la base y su 
orientación por la polar.—Medición déla base.

17. Observación de los vértices de - la triangulación.—Ins
trumentos y  procedimientos más convenientes. — Enlace.— 
Reducciones á los vértices.—Cálculos de una triangulación.— 
C oor d en a das- rectangular e s. . . . . . .

18. Detalles topográficos. — Su levantamiento. — Nivela
ción— Perfiles y curvas de nivel—Su determinación.—Levan
tamiento parcelario.—Construcción de planos.—Escalas.

19. Cálculo de superficies.—Plañí metros.—Su descripción 
y uso, especialmente el de Wetley.—Descripción,  ̂uso y cor
recciones del pantógrafo.—Enumeración y conocimiento de 
los útiles é instrumentos de toda clase, necesarios para los 
trabajos de gabinete.

La extensión con que se pide todos los conocimientos de 
Topografía es la de cualquier autor, y especialmente las obras 
y Memorias de Soldevilla, Paque, Quiquandon, &c.

- ' Geodesia; :
1. Definición de la Geodesia.—Redes geodésicas.— Longitud 

de ios lados en los tres órdenes.—Cadenas y cuadriláteros que 
forman la red de España.

2. Bases geodésicas.—Condiciones á que deben satisfacer.— 
Reglas empleadas en España para medir bases.

3. Operaciones que exige la medición de una base.—•Com
paraciones de las reglas.

4. Cálculos á que dan lugar las observaciones hasta obte
ner la longitud de la base reducida al nivel del mar.

5. Triangulaciones geodésicas de primer orden* segundo y 
tercero.—Reconocimientos.—Condiciones á que deben satisfa
cer los vértices.—Límites admisibles en los ángulos de los 
triángulos.

6. Diversas clases de señales geodésicas con sus referen
cias para fijar los vértices.—Heliotropos.

7. Observaciones azimutales y zenitales de primer orden.— 
Descripción de ,los teodolitos reiteradores que se emplean para 
verificarlas.—Método de observación.—Descripción del teodo
lito de Repsold y de Pistor que aprecia 2". -

8. Observaciones azimutales y zenitales de segundo orden.-— 
Descripción de los teodolitos reiterados del sistema Brurmer 
que se emplean en España para verificarlas y que aprecian 5".— 
Método de observación.

9. Observaciones azimutales y zenitales de tercer orden.— 
Descripción de los teodolitos reiteradores del sistema Brun- 
ner que aprecian 10" y que se emplean para verificarlas.— 
Método de observación.

10l Fórmulas para reducir al vértice.—Datos de reducción 
y modo de tomarlos.—Datos de partida para el cálculo de las 
triangulaciones de segundo y tercer orden.

11. Exceso esférico.—Fórmula para .calcularle en función 
de la latitud.

12. Cálculo de latitudes, longitudes y azimutes con la de
ducción de las respectivas fórmulas que se emplean.

13. Estudio de los niveles.
14. Cálculo de distancias zenitales.—Fórmulas que se em

plean.
15. Fórmulas para calcular las altitudes.
16. Fórmula para obtener un coeficiente de refracción, su

poniendo que esta fuese la misma en dos observaciones recí
procas, conocidos que sean los valores de las distancias zeni- 
tales.

17. Idea general de las proyecciones.
Corno libros de consulta pueden servir el tratado de Geo

desia de Franeoeur; Experiencias hechas con el aparato de me
dir bases perteneciente á la Comisión del mapa de España; 
Base central de la triangulación geodésica de España; Nuevo 
aparato de medir bases geodésicas; Descripción geodésica de las 
Baleares.

' Quinto ejercicio.
Física.

1. Consideraciones generales acerca de la Física.—Nocio
nes elementales.—Estados de los cuerpos.—Propiedades gene- : 
rales y particulares de los mismos.

2.  ̂ Movilidad.—De la gravedad considerada como causa de 
movimiento.—Fuerzas.—Resultante y componentes.— Fuerzas 
concurrentes.—Fuerzas paralelas.--Centro de gravedad—Equi
librio.

3. Máquinas y su clasificación.—Máquinas simples.—Pa
lanca.—Balanza y romana.

4. Movimiento uniforme: sus leyes.—Movimiento uniforme
mente acelerado ó retardado: sus leyes.—Descenso de los gra
ves.—Descenso por planos inclinados.

5. Movimiento oscilatorio.—Péndulo: sus leyes y aulica- 
ciones.

6. ^Equilibrio de hs  líquidos.—Igualdad depresión.—Para
do] a hid ros tá i lea.—Va so s co m u a lea ates.—0 u ero os s u mergido s

en los líquidos.—Principio de Arquímedes y sus aplicaciones 
á la determinación de la densidad.

7. Movimiento de los líquidos.—Salida por'orificios practi
cados en pared delgada.—Idem por tubos adicionales.

8. Determinación del peso y elasticidad del aire.—Presíoiy 
atmosférica.—Barómetros y-sus aplicaciones.

9. Máquina neumática.—Bombas de todas clases.—Fuente 
de compresión. — Pipeta.— Fuente intermitente. — Sifones.—■ 
Cuerpos flotantes en los flúidos.

40. Capilaridad.—Sus efectos y teoría.—-Acústica. — Pro
ducción y propagación del sonido.

14. Flúidos imponderados.— Calor.—Termómetros.—Calor 
radiante.

42í Reflexión del calor.— Aplicaciones de la 'reflexión.— 
Dilatación de los sólidos.—Coeficiente de dilatación.—Dilata
ción de los flúidos.—Aplicación de la dilatación. *

43. Conductibilidad de los cuerpos para el calórico.—Cam
bio de estado de los cuerpos.—• Calor latente.— Ebullición.—■ 
Vaporización.—Evaporación.—Tensión del vapor.

44. Fenómenos meteorológicos dependientes del calor.— 
Higrometría.

4o. Luz.—Su velocidad.—Sombra y penumbra.—Su deter
minación.—Reflexión do la luz.—Aplicación á los espejos.— 
Reflexión de la luz sobre superficies curvas.—-Determinación 
de los focos.

46. Refracción de la luz á través de superficies planas y 
curvas.—Lentes.—Determinación de los focos.— Indice de re
fracción.—Reflexión total.

47. Instrumentos de óptica.— Cámara oscura.— Cámara 
lúcida.—• Microscopios. — Anteojo astronómico y terrestre.-1-  
Telescopio.

48. Magnetismo , sus leyes.—Propiedades del imán.—Va
riaciones y perturbaciones de la aguja imanada.—imanación.

49 Electricidad, sus leyes.—Electricidad por influencia.— 
Máquina eléctrica. — Electróscopo. — Electricidad latente. — 
Electricidad atmosférica.—Pararayos.

20. Electricidad dinámica.— Pilas.— Aplicaciones.— Elec
tro-magnetismo.—Aplicaciones.

Bastará como extensión la de Ganot (Tratado elemental 
de Física). > ■

Química.
4. Distinción entre los fenómenos físicos y químicos.—De

finición de la. Química.—División dalos cuerpos en simples y 
compuestos.^—Diferentes estados. de.los cuerpos.— Fuerza de 

, agregación ó .de cohesion.^-Afinidad.—Ley de las proporciones 
múltiples.

2. Oaractéres físicos y organolépticos que sirven para dis^
; tinguir los cuerpos.—Formas cristalinas—Dimorfismo.—Iso-
morílsmo. — Nomenclatura química. — Enumeración de los 

:: cuerpos simples.—División de los cuerpos, compuestos en óxi- 
i dos, ácidos y sales.—Acción de los cuerpos, solubles sobre las 
tinturas coloreadas.—Reglas de nomenclatura química.

3. Notaciones y fórmulas químicas.—Teoría de los equi
valentes químicos.—Teoría atómica.—Oxígeno.—Sus propie- ■ 
dades químicas y físicas.—Soplete de aire.—Soplete de oxígeno.

4. Hidrógeno.—Propiedades químicas y físicas.—Sóplete de 
oxígeno é hidrógeno.—Agua.—Nitrógeno.—Propiedades físicas: 
y químicas.—Aire,atmosférico.—Combinaciones del nitrógeno 
con el oxígeno.—Amoniaco.

5. Azufre.—Combinaciones del azufre con el oxígeno y con 
el hidrógeno.—Cloro.—Disolución del cloro en el agua.— Com
binaciones del cloro con el oxígeno y el hidrógeno.—Agua 
régia.r—Fósforo.—Propiedades físicas y químicas.—Combina
ciones del fósforo con el oxígeno e hidrógeno.

6. Silicio.—Combinaciones del silicio con . el oxígeno y 
flúor.—Carbono.—Propiedades físicas y químicas.—Combina
ciones del carbono con el oxígeno, hidrógeno y azufre.—Pro
piedades físicas y químicas de los metales.—Generalidades 
sobre las sales.

7. Potasio.—Combinaciones del potasio con el oxígeno, clo
ro y eianógóno.—Sales de potasa: sus caractéres distintivos.— 
Sodio.—Combinaciones del sodio con el oxígeno y cloro.— Sa
les de sosa: sus caractéres distintivos.—Combinaciones amo
niacales: caracteres distintivos de las sales amoniacales.

8. Bário.—Combinaciones del bário con el oxígeno.— Sales 
de barita: sus caractéres distintivos.—Combinaciones del bario 
con el.azufrC y cloro.—Calcio.—Combinaciones del calcio con 
el oxígeno.—Sales de cal.—Combinaciones del calcio con el 
cloro-y flúor: caractéres distintivos de las sales de cal.—Mag
nesio.—Combinaciones del magnesio con el oxígeno y cloro. 
Sales de magnesia: sus caractéres distintivos.—Dosificación 
de las tierras alcalinas: métodos para aislar unas dé otras y 
separarlas de los álcalis.

9. Aluminio.—Combinaciones del aluminio con el oxíge
no.—Sales de alúmina: sus caracteres distintivos.—Manganeso. 
Combinaciones del manganeso con el oxígeno y cloro.— Sales 
de protóxido: süs caracteres distintivos.—Hierro.—Propiedades 
físicas y químicas.—Combinaciones del hierro con el oxígeno, 
azufre, cloro, cianógeno, carbono y silicio.—Sales de protóxido ‘ 
y sexquióxido: sus caractéres distintivos.

40. Zinc.—Combinaciones del zinc con el oxígeno.—Sales de 
óxido de zinc: sus caractéres distintivos.—Estaño: sus - com
binaciones con el oxígeno, azufre y cloro.—Sales de protóxido. 
Oaractéres distintivos de los compuestos solubles de estaño.— 
Plomo: sus combinaciones con el oxígeno, azufre y cloro .—Sa
les de protóxido: sus caractéres distintivos.—Bismuto.—Anti
monio.

44. Cobre: sus combinaciones con el oxígeno.—Sales de 
oxíclulo y de protóxido de cobre. — Mercurio. Combinaciones 
del mercurio con él oxígeno, azufre, cloro y iodo.—Plata: sus 
combinaciones con el oxígeno, azufre y cloró.—Sales de pro
tóxido.—Oro.—Platino. Combinaciones del platino con el oxí
geno y cloro.

42. Nociones sobre la análisis química y sus procedimien
tos generales.—Determinación cualitativa de las sales más im
portantes, y especialmente de los géneros cloritos, cloratos, 
nitratos, sulfatos, carbonates, fosfatos, boratos y clorhidratos, 
y de las bases amoniaco, potasa, sosa, barita, cal, magnesia, 
alúmina y óxidos de zinc y plomo.

43. Composición genera 1 de las tierras vegetales.—Influen
cia de cada una de las sustancias que las constituyen en sus 
propiedades físicas y su fer tilidad.—Clasificación de las tierras.

44. Determinación y clasificación de las sustancias que 
forman parte de una tierra vegetal.

45. Acción de las sustancias orgánicas en las tierras vege
tales.—Humus y sus diferentes clases.—Abonos.

Con la extensión del Tratado elemental de Química do 
MM. Regnault, Gasparin y Caillat.

Geología.

4. Definición , objeto y utilidad de la Geología. — Forma y 
constitución interior y exterior en general de la tierra.—Defi
nición de roca, formación y terreno.—Estratificación.

2. Rocas graníticas, porfídicas, basálticas y traquíticas.— 
Rocas metamórficas.

3. Rocas silíceas, calizas y arcillosas.—Fenómenos geoló
gicos.—Acción ejercida sobre las rocas por los agentes inte
riores y exteriores,—Sistemas de montañas.



Gaceta de Madrid.—Núm. 203. 22 de Julio 1875. 199

4. Sucesión de terrenos.—Terrenos- primitivos y de tran 
sición.—Terrenos secundario, terciario, cuaternario y moder
no.—Ideas generales sobre el origen y formación de la tierra.

5. Aplicaciones de la Geología á la Agronomía.—Suelo y 
subsuelo de las tie r ra s— Caractéres físicos del suelo y sub
suelo.—Modos de apreciarlos.—Mejoramientos.

La extensión de Bendant ó Lam bert para la Geología, y 
para sus aplicaciones Gasparin ó Caillat.

Sexto ejercicio.
Catastro.

4. Objeto y utilidad del catastro.—Operaciones catastrales 
en general.—Catastro fiscal y jurídico.

2. Parcelación.—Parcela.—Su definición.—Deslinde parce
lario.—Linderos.—Su conservación.

3. Clasificación en general de las parcelas, por su propie
dad y su destino.—Dificultades del establecimiento del ca
tastro.

4. Levantamiento parcelario.—Hojas parcelarias.—Deter
m inación de la superficie de las parcelas.

5. Clasificación detallada del parcelario urbano.—Clasifica
ción por cultivos y producción del parcelario rustico.—Calida
des dentro de cada clase de cultivo. r ;

6. Valoración de las tierras.— Planteamiento y- resolución 
del problema. . y

7. Inscripción catastral.—Libros catastrales.—Cédulas ca
tastrales.—Datos que sum inistran.—Sanción legal del catastro.

8. Movimiento de la propiedad y cambios de cultivo.—Con
servación y permanencia del catastro en sus dos conceptos de 
fiscal y jurídico.—Organización del servicio.

9. Legislación catastral de España.—Noticias sobre el ca
tastro de otras naciones.

Podrá consultarse para estudiar estas materias, entre otros 
autores, los escritos de Noizet, Lecouppéy y Delapalud.

Geografía.
1. Continentes , islas.—Penínsulas , cabos, promontorios, 

m ontañas, cordilleras, volcanes. .
2. Mares m editerráneos, golfos, bahías, puertos.—Lagos, 

lagunas.—Playas, bajos, barras.
3. Manantiales, arroyos, torrentes, rios, cascadas.—Alveo.— 

O rillas.—Afluente, confluencia.—Delta.
4. Descripción general de Europa.—Sus límites, superficie, 

’oblacion.—Estados que comprende.—Mares de Europa.—Prin-
Pipales penínsulas, islas, rios y cordilleras.
<c 5. Descripción, gen eral de España.—Sus límites.—Su divi
sión adm inistrativa, judicial, m ilitar y eclesiástica—Clima, 
producción é industria.—Cabos, islas, golfos, rios y montañas.

6. Descripción general del Asia.--Idem de Africa.—Idem 
de América.—Idem de Oceanía. .

.................  Cosmografía.
1. Definición y objeto de la O osm ografíá.^Cónjunto dél 

(Universoi—Estrellas fijas, planetas, sptólites y cometas..
2. Sistema solar.
3. F igura de.la tierra. — Sus movimientos: órbita. — Esta

ciones.—Su satélite la luna".—Longitudes y latitudes. :
Se pueden consultar para estas dos asignaturas los Ele

m entos de Geografía de Verdejo ó Palacios.

Elementos de Administración.

1. Organización general de los poderes públicos. — Defini
c ión  del derecho adm inistrativo y de sus diferencias con el 
derecho político y - el derecho común. — Poder legislativo.— 
Poder ejecutivo.—Poder judicial, ú

2. Caractéres generales de la A dm inistración.— División 
territo ria l.—Administración activa .— Organización de la Ad
m inistración Central.

3. Administración provincial. — Administración munici
pal.— Autoridades.

4. Administración consultiva; central y provincial local.
5. Materia adm inistrativa.—Del dominio- público.—Del do

minio del Estado.— Del dominio dé los pueblos.
6. Del dominio privado. — Jurisdicción adm inistrativa.— 

Tribunal contencioso.
. Se pueden consultar; los Elementos de Derecho adm inis

trativo español por D. Manuel Colmeiro.

Prácticas. 
• Las prácticas de Topografía consistirán; en lo siguiente:

A presencia del Tribunal ó de uno: de sus Vocales se de
signará á cada aspirante un triángulo trazado sobre el ter
reno, cuyos lados tengan 200 metros próximamente, y én él 
ejecutará todas las operaciones necesaria^ 'para s u , levanta
miento parcelario, como son: observación de los' tres* Angulos 
eon un teodolito, medir con la cinta metálica uno de sus lados 
como base, fijar su orientación, levantar todos los detalles 
topográficos y parcelarios que encierre y nivelar para obtener 
el relieve completó.
. Terminadas las operaciones del campo se ejecutarán las de 

gabinete, también á presencia del Tribunal ó uno de sus Voca
les, consistiendo estas en el cálculo del triángulo y coordena
das rectangulares, y en el dibujo del plano detallado y á la 
escala que se designe, sobre el que se trazará; las .curvas á la  
equidistancia que disponga el Tribunal. Deberá también cal
cularse la superficie de los triángulos y de las parcelas.

Las prácticas de Geodesia consistirán esencialmente en la 
observación de ángulos.

Las prácticas de cálculos de Geodesia y Topografía consis
tirán  en la resolucio t de un problema numérico tomado de 
dichas materias y que el Tribunal designará.

Las prácticas adm inistrativas se lim itarán al extracto y 
redacción de una comunicación de la Dirección general del 
Instituto geográfico y estadístico»

S u b secretar ía .
E 1 Gobernador general de la isla de Cuba, con fecha 28 del 

próximo pasado Junio , dice al Sr. Ministro de Ultram ar que 
el estado sanitario de aquella isla continúa siendo satis- 
factor i n.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A d m in is tr a c ió n  y  F o m en to . 
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Auxiliar 

facultativo del cuerpo de Ingenieros de Montes con destino á 
la Inspección del ramo de la isla de Cuba, dotada con 1.5G0 
pesetas de sueldo.y 3.000 de sobresueldo, y con el carácter de 
Ayudante cuarto de Montes en dicha islá, los que deseen as
p irar á la mencionada plazapresentarán sus solicitudes en este 
Ministerio desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
hasta el dia 1.° de Setiem bre, . acompañadas indispensable
mente del título de Perito agrícola ó de Agrimensor ; siendo 
preferidos los que, á las circunstancias de moralidad é in te l i  

gencia debidamente justificadas, reúnan la de haber prestado 
servicios en el ramo de Montes en la Península ó en los de 
Estadística y Obras públicas.

Madrid 19 de Julio de 1S75.=E1 Director general, Enrique 
de Cisneros. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e T o led o .
No pudiendo tener lugar los .ejercicios de oposición á la 

plaza de Médico-Cirujano de la Beneficencia provincial hasta 
los primeros dias del próximo mes do Setiembre, la Comisión 
provincial, accediendo á lo manifestado por el llrno. Sr. Pre
sidente del Tribunal nombrado para dichas oposiciones, se ha 
servido acordar se.prorogue el plazo que espira en 23 de los 
corrientes hasta fin del mes de Agosto próximo, para adm itir 
en la Secretaría del cuerpo provincial las solicitudes de los 
Sres. Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que deseen 
tom ar parte en los citados ejercicios con sujeción en un todo 
á lo dispuesto en el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del dia 23 del mes de Junio último.

Toledo 13 de Julio de 1873. =  E1 Vicepresidente, Luciano 
Miguel.=Celedonió de Barrera, Sterciario.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e B arcelon a.

Habiendo sido sustraída de casa de D. Juan Baeh y Serra- 
llach la factura núm. 27 de orden , que le diera la Sección de 
Caja de esta Administración económica en 23 de Diciembre 
de 1872, de 33 cupones de subvenciones del Estado por ferro
carriles, he acordado, por disposición de este d ia , hacer pú
blico que queda nula y de ningún valor Ta mencionada fac
tura.

■ Barcelona 17 de Julio de 1873.—El Jefe económico, Anto
nio Laá.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d é la  p r o v in c ia  d e  M adrid.

Hallándose en circulación en Madrid, desde el dia 3 de 
Abril último las tarjetas postales en cartulina color anteado, 
que-según el anuncio de esta Administración económica,- fe
cha 1Q dél com ente, deben sustitu ir á las que llevan el lema 
República Española, se advierte al público que sólo estas ú l
tim as son las que están , sujetas al canje que deberá tener 
lugar durante ef próximo mes de Agosto.

Madrid 21 de Julio de 4873.=E1 Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon. .... :

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  d e T e ru e l.
Sección de Intervención.—Caja de Depósitos.

Habiendo recurrido á esta Administración D. José Torán 
Garzaran,. vecino de esta ciudad, como encargadq de, Jaime 
Lahoz y Tomas, Serapio Lahoz y Tello, Juan Carbónell Maga-, 
llon y Joaquín Lando y Magállon, vecinos de la Mata de los 
Olmos, manifestando que en 27 de Marzo de 1873 deposita
ron cada uno en la sucursal de la Caja de esta provincia 300 
pesetas como depósito necesario para garantir el resultado del 
proceso que se les siguió en el Juzgado de Gastellote por lesiones 
y voces subversivas, señalado ei primero con el -núm. 18 de 
entrada y 9 del registro de inscripción, el segundo con el 
número 19 de entrada y 10 de registro, ei tercero con el nú

mero 20 de entrada y 11 de registro, y el cuarto con el núme
ro 21 de entrada y 12 de registro; y habiendo sido secuestra
dos por los carlistas ó desaparecido los resguardos, endosa
dos a favor del  ̂citado D. José Torán Garzaran, vecino de esta 
capital, se publican sus extravíos en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de o 
mandado en elart. 24 del reglamento de la Caja de Depósitos 
vigente. ■ ■

Teruel 17 de Julio de 1873.=Bonato Ortega.

A d m in istra c ió n  d el C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 20 de Julio 
de 1873.

Núm. 382 Alejandro Teresa.—Blanca.
383 Administrador de Rentas Estancadas. Rielio.
384 Antonio Ibañez.—Portugalete.
383 Bárbara Torija.—Brihuega. ,
386 Bernardo San Julián.—Miudes.
387 Cayetano Solano.—Figueras.
388 Dorotea Merino.—Yepes. '
389 Elias Cobiño.—M. de Ebro.
390 Francisco de la Sota.—Castro-Urdiales.
391 Félix B. de Lis.—Ohelva.
392 Gregorio Carracedo.—Alaejos.
393 Juan Becerril.—Escorial.
394 Joaquina F. Lagarde.—Idem.
393 José Rodríguez.—Gundin.
396 María Grasas.—Lagranja.
397 Manuel Morán.—Cerezal.
398 Manuel Vílches.—Cambil.
399 Manuel Muñoz.— Jerez de la Frontera.
400 Manuel T. Mas.—Crevillente.
401 Manuel Rodríguez.—Córdoba.
402 Pascual Maestro.—Calahorra.
403 Pedro Grimaldos.—Sisante.
404 Ramón Porras.—Almaráz.
405 Rafael Pablos.—Lerma. •
406 Victoria. Alfaro.—Alcalá de Henares.

ESTAFETA DEL ESTE. '

Periódicos.
El Imparcial, para el General D. Eugenio G am un- 

di.—Canfranc.
Madrid 21 de Julio de 1875. =  El A dm inistrador, Martin 

Botella.

ESTAFETA DE CAMBIO DE MADRID. ^

Correspondencia detenida en esta Estafeta.
Cartas.

¡N úm ero! Rosa Arnaiz.—Montevideo.
2 Mr. W oh.—Marcliolsheiin.
3  Carlos Melchor.—Buenos-Aires.

: 4 Bonifacio Riosa.—Lisboa.
5 Sr. Cabeza.—Buenos-Aires.
6 Agustín Estéban Collantes.—Lisboa.

Impresos.

7 Román Sainz.—Santiago (Chile ).
8 Juan Rodríguez.—Lisboa.

Madrid 21 de Julio de 1875. = E 1  Administrador , Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  d e  M adrid .

COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta celebrada para la amortización de Títulos de Sisas de, esta villa el dia, 
21 del corriente, en las Casas Consistoriales, ante la Comisión especial de liquidación.

Se han presentado á dicha subasta rs. nominales en 40 proposiciones, á los tipos desde á es* 
p o r  j©O; y han quedado admitidas las siguientes:

Títulos Su importe.
NOMBRES DE LOS PROPONENTES. admitidos. Valor nominal. Tipo.

Reales. Céntimos.

D. Andrés Perez Castañon............... ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . 2 10,480 48 5.030-40
22 427.600' 48‘85 208.882;60

D. Eugenio Diaz P erez -----------------------*------, . ---------------. • • . . . . 1 15.200 49 7.448
D. José Martínez y Rodríguez ...............,...................................... .. 8 154.800 49*85’ *r ■ *■ 77.187‘80
D. José F u lla n a ........................................................................................ 41 104.480 49*90 • 52.135*52
El m ism o................ ........................................ .......................................... . 5 136.160 49-90 07.94334
El mismo......................................... ............................ .............................. • 7 134.080 49‘90 68.903-92
El m ism o........................................................... ......................• .................. 2 108.240 49'90 54.011‘78
D. Ramón Sanchiz.......................... ........................................................... 5 57.920 50 23.860
D. Antonio Trillo Alvarez........ .................................... .................... .. 1 8.480 50 4,240
Doña Pilar de Rojas Velasco ............................... .......................... 1 13.120 52 6.822!40
D. Antonino Elias R om ero ................................................... .................. 2 28.320 52 14.726M0
El m ism o....................................................................................  ............... 4 99.200 52 '51.584
D. Francisco de Paula G rondona............................................................ 1 17.860 52 9.027‘20
El mismo.............. ............ ........................................................................... 1 25.520 54 13.780*80
D. José de la Vega Romero......................................................... ............ 1 19.840 54 10.713*00
D. Joaquín de Lezcano.......... ...................... ........................................ 10 155.200 5o 85.360
D. Antonino Elias Rom ero.............. ....................................................... 5 105.200 55 57.860
D. José de la Hoz y S ánchez.................................................................. 2 91.920 55 50.556
D. Simeón Torno........................................... .................................. .......... 5 424.960 56*75 70.914*80
El mismo.—Parte de la proposición núm. 3 0 . . . . .......... .................. 98.320 56*90 55.944*08

1.936.400 1.000.015*12

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la precedente relación se presentarán en la Contaduría dé este A yun
tamiento el dia que se anunciará en la G a c e t a  y Diario oficial, eon los títulos ofrecidos, en la forma prevenida en las condicio
nes de la subasta, á fin de señalar el dia que han de realizar sn  importe.

Madrid 21 de Julio de 1875.—El Alcalde Presidente, C. el Conde de Toreno.
_____ ___________i______________ __________i--. ■■ ________ ■■............  - . * .....:------------- - ? ----------- ------—— - ------------ ----------------------------------------' , '.—.

A y u n ta m ie n to  d e C hantada.

Conforme á lo prevenido por el Sr. Gobernador, de la pro
vincia en su circular núm. 99, inserta en el Boletín oficial 
de 17 de Abril último, y otras disposiciones posteriores, acordó 
este Ayuntamiento señalar el término de cuatro meses á los 
prófugos de las reservas que á continuación se expresan parla 
que se presenten á cubrir la responsabilidad que respectiva
mente les cupo; en la inteligencia de que pasado sin hacerlo 
cóntinuaráñ contra ellos y sus padres los prócedínfientos de

apremio' incoados ya, con arreglo á la disposición lA .de la 
Real orden de 1.° del citado A bril, que entre tanto quedan en 
¡suspenso. f

Prófugos d que se refiere este edicto.

D. Benigno Eiriz Taboada, hijo de D. Manuel y Doña Sa
bina, de esta villa, prófugo de la segunda reserva de 1874 con 
el núm. 24- de órclen, y ausente en la América del Sur. .

Ramón Gómez H erm ida, hijo de- Vicente y Dominga, d.e'
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San Juan da La ge, prófugo de la primera reserva de 1874- con 
el núm. £6 de orden, y ausente en Buenos-Aires.

José Benito Ferreira Freigiclo, hijo de José y A ndrea, de 
San Salvador de Brigos, núm. 48 de la reserva extraordinaria 
de 123.000 hombres de 1874, y ausente en Buenos-Aires.

Dado en Chantada á 12 de Julio de 1873.—El Presidente 
accidental, P. I., Leopoldo R. Guerra.

Alcaldía de Orense.
Por acuerdo del ilustre Ayuntam iento de esta capital, se 

anuncia vacante la plaza de Médico-Cirujano para la asisten
cia de las familias pobres del d is trito , dotada con el sueldo 
anual de 1.873 pesetas, satisfechas por mensualidades ven
cidas.

Lo que se hace público á fin de que los aspirantes á la 
misma, que deberán ser Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento sus 
.solicitudes debidamente documentadas dentro de los SO dias 
siguientes al en que aparezca este anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Orense 16 de Julio ce 1873. — El A lcalde, Luciano F i- 
gueras.

A D M IN IS T R ACION D E JUSTICIA.
Juzgados militares.

Cádiz.
D. José de Ascarate y Serrano, Comandante do infantería 

y  Juez fiscal de esta plaza.
Por la presente requisitoria y término de 20 di as, que em

pezarán á contarse desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y emplazo á tres 
hombres desconocidos, uno de estatura alta , moreno, barba 
poblada; otro bajo de cuerpo, pintado de viruelas, y el último 
]lavaba la cara cubierta con un pañuelo, pero tenia bigote ne
gro bastante espeso, cuyos individuos portaban un retaco y 
una daga, que como á las doce de la noche del sábado 48 de 
Abril último entraron en la venta denominada del Porta, tér
mino de Jerez de la  F rontera, y asaltaron á José Alvarez 
Berez, dueño de la misma, robándole como 2.000 rs. en plata 
y  cobre, una navaja, una cadena leontina con reloj de plata, 
la  cartera, que contenia varias cartas de pago del arbitrio de 
consumos, cuatro licencias de escopeta, la cédula de vecindad 
y otros papeles insignificantes, para que dentro de dicho plazo 
se presenten en esta Fiscalía á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que en la misma se sigue con tal mo
tivo; y se les apercibe que trascurrido el referido término sin 
verificar su presentación se les declarará rebeldes y les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial de la Nación procuren la captura y pri
sión de los indicados individuos, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de esta Fiscalía con las seguridades con
venientes.

Y para que llegue á su noticia se publica el presente en 
Cádiz ¿ 6  ce Julio ce 4S73.=José de Á scarate .=  Juan Cas
quero Parra.

Juzgados de primera instancia.
Al ie n za .

D. José Severo Olmediila y Librero, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazo á cuantos se créan con derecho á la herencia deJoaquin 
Frontela, natural de Santa María de Fraguas, vecino de Gás- 
eueña, en este partido, el cual falleció en el mismo abintestato, 
¿ la edad de 50 años, en la noche del 43 al 14 de Febrero 
de 1874, para que dentro del térm ino de 20 d ia s , contados 
desde la publicación del presente, comparezcan en este Juz
gado á deducirlo, acompañando los documentos que justifiquen 
su acción ; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Así lo tengo acordado en providencia dictada en el expe
diente que por el fallecimiento abintestato del Joaquin Fron
tela me hallo instruyendo.

Dado en Atienza á 12 de Julio de 4875.=José S. Olmedi- 
jla.==El actuario, Fernando Rodriguez Fernandez.

Aviles.
D. José María Moriega, Juez de prim era instancia de 

Aviles.
Llago saber que en el juicio de abintestato promovido por 

D. Bernardo Araujo K uñez, como marido de Doña Rosalía 
de Bango Reáal, vecinos del pueblo de la Bola, provincia de 
•Orense, por fallecimiento de D. Manuel de Bango Reda! y Doña 
Josefa I n d á n , vecinos que fueron de Villa-Alegre, en este 
concejo, mandé llam ar por edictos á todos los que se consi
deren con •■derecho á los bienes que estos dejaron á su óbito, 
para que en el término de 30 días comparezcan á ejercitarlo 
«n .este Juzgado; con apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Avilés 28 -de Junio de 4S75.=José María Moriega. =  Por 
jmanaado de S„ S., Florentino Cantón.

B a rce lo n a .—P a la c io.
E n  virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era .ins- . 

taji-eia d d  distrito de Palacio de la presente ciudad por provi
dencia de lo  de Marzo último, acordada en el expediente de 
abintestato promovido en este Juzgado bajo la actuación del 
infrascrito .Escribano por Doña- María Á usaíái y Navarro, 
consorte de Ll Andrés Puiggros, se hace saber por este pri
m er edicto la  m uerte sin  testar de D. Carlos Ausaldi y Na
varro, natural de esta, ciudad, de ignorado paradero desde el 
año 1840, hijo de D. Pedro Ausaldi y de Doña María Navarro, 
fallecido en otra de las guerras de América á la edad de 44 
años, en estado de soltero, se cita, llama y emplaza á las per

sonas cue se crean con derecho á la herencia del referido 
D. Carlos, para que comparezcan á deducirlo en méritos de este 
expediente dentro del término de 80 dias; así como á los que 
sepan que el citado D. Carlos Ausaldi hubiese otorgado dis
posición testam entaria lo manifiesten en el expresado término.

Barcelona 22 de Abril de 4875.=José Fiter, Escribano.
El infrascrito Escribano actuario:
Certifico que el anterior edicto procede del expediente ins

tado por Doña María Ausaldi y Navarro, que se halla auxiliada 
con el beneficio de pobreza.

Barcelona 22 de Abril de 4875.=José Fiter.

G ran ad a .—S a lvador.
D. Alfonso XII Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita y emplaza por segunda vez 
á D. Mariano Martínez Tejeiro, vecino de esta ciudad, para 
que dentro del término de echo dias se presente en este Juz
gado por medio de Procurador en forma á contestar la de
manda contra él y los demás herederos del Sr. Marqués de 
Gerona, interpuesta á instancia de D. Antonio de Paso y Mon
tes, de este domicilio, sobre reivindicación de ciertos vínculos 
que poseyó dicho Sr. Marqués.

Dado en Granada á 43 de Julio de 487o.=José Zavala y 
A guilar.= Por mandado de S. S . , Antonio Martínez.

J e r e z  de la  F ro n te r a .— S a n tia g o .

D. Francisco García León, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santiago y Decano de los de esta ciudad.

Habiendo correspondido á este referido Juzgado conocer y 
por la Escribanía del que autoriza en los autos juicio, volun
tario de concurso en que se ha presentado á sus acreedores 
D. Angel José de la Sierra y Agüera, vecino de esta ciudad, 
en la calle Caballeros, núm. 24, en providencia de 30 de Ju - 
nia último acordé, como lo hago por medio dél presente, lla
m ar y emplazar á todos los que se conceptúen acreedores á 
los bienes del mismo, para que en el término de 20 dias, con
tados desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten ante este expresado Juzgado y por la citada E scri
banía con los documentos justificativos de su crédito respec
tivo; en la inteligencia que si no lo hacen les parará el per
juicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 3 de Julio de 1875.=Francisco García 
L eon.=Pedro  de Siles y Rodriguez. X—402

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad, ante mí dictada en 
los autos de quiebra de D. Juan Malvido y Delgado, de esta 
vecindad y  comercio, se convoca á  jun ta  general á todos los 
acreedores de dicha quiebra, á fin de discutir y poner á vota- 
clon las proposiciones de convenio presentadas por el que
brado; cuyo acto tendrá lugar en la planta alta de la casa 
Consistorial de esta población, á las doce de la mañana del 
29 de los corrientes.

Lo que se advierte á todos los interesados para que con
curran al expresado acto por sí ó por medie de persona que 
los representen con poder bastante; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lu g a r ..

Jerez de la Frontera 5 de Julio de 4875.=Miguel Bazo.
. X—403

L ugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Jesús Ferreteo y Hermida, Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza se sigue expediente de pago de costas de pleito seguido 
entre D. Antonio Miranda y consortes con D. Manuel Diaz 
Cedrón sobre partija de bienes, y por virtud del rateo practi
cado en la sétim a pieza de lo a que era acreedora la Hacienda 
y dependientes de ju stic ia , por lo que en él se había deven
gado con vista de las cantidades realizadas por dicha Es
cribanía, resulta según aquel y el informe consignado por 
esta que el Asesor Licenciado Moscoso es acreedor á 3 es
cudos 401 milésimas, el Escribano D. Tomás Diaz 3 escudos 
722 m ilésim as, otro D. Rafael Blanco un escudo 88 milési
mas, otro D. Andrés Alvaredo 463 milésimas , el acompañado 
B. Lorenzo Manuel Rivas 6 escudos 313 m ilésim as, el perito 
D, José Antonio Rivas 3 escudos 623- milésimas, el Juez señor 
Yaldés 6 escudos 428 m ilésim as, otro Robles 158 milésimas, 
el Alcalde D. José Vega 39 milésimas, otro Varela 78 m ilési
mas, el Juez Pardo Balmonte 223 milésimas, el Receptor Don 
José López Cedrón.. 465 milésimas, los -herederos del Escriba
no D. Alvaro Marinas loo milésimas, otro D. José Lavandeira 
932 milésimas, otro D. Eugenio Malle, de la Goruña, 620 m í- 
i mas, otro D. Manuel Agrá 340, el Procurador que fué de

Juzgado D. Lorenzo Cornide 27 escudos 392 milésimas, el 
Di Santomé un escudo 706 milésimas, el perito D. José María 
oe xa Fuente 213 escudos 989 m ilésim as, el Alguacil que fué 
de este Juzgado D. Manuel Pigrau 932 milésimas, el Escriba
no D. José C urros, de Santiago, 697 m ilésim as, otro D. Pedro 

• María Ferreiros, de Castroverde, 2 escudos 538 milésimas, otro 
de Fonsagrada, D. Felipe Saiz, 542 m ilésim as, otro, Neira, de 
idem, 465 milésimas, y al Presbítero de F am adeiros, D. José 
López, un escudo 864 milésimas.

Poi no poder hacer entrega de las respectivas partidas 
designadas, la Escrioanía di ó cuenta y se acordó la si
gu iente

«providencia.—Juez del partido Sr. Ferreteo y Hermida._
Lugo 21 de Junio de 4878.

Dado cuenta: entregúese al Licenciado D. Vicente -Trasoirá 
Y Cornide, como hijo y heredero de su padre D. Lorenzo,

los 27 escudos 392 milésimas que le han correspondido; á Don 
José y D. Saturnino Diaz los 3 escudos 722 milésimas á que 
por su padre D. Tomás son acreedores.

Remítase á cada uno de los Jueces de Santiago, Coruña y  
Fonsagrada las convenientes comunicaciones exhortatorias 
con sellos de franqueo para que sean entregadas á D. José 
Curros ó sus herederos los suficientes por valor de 692 m ilé-' 
simas, á D. Eugenio Malle 620, á D. José Ramón, de Neira, 
también los necesarios por el valor de 465 m ilésim as, y á 
medio de libranza 6 escudos 425 milésimas al Decano de la 
villa y Corte de Madrid, para que se entreguen al Sr. D. An
tonio Valdés, obteniendo los oportunos recibos á continuación, 
de e lla s , que se unirán á este pago de costas: oficíese á los 
Jueces municipa'es de Castro de Rey y Castroverde, para que 
se haga saber á D. José Benito Pardo Balmonte y á D. Pedro 
María Ferreiros, se presenten á recoger, el primero 223 milé
simas y el segundo 2 escudos 558; y en cuanto á los demás 
acreedores que también se hallan en descubierto según el 
precedente informe ó sus herederos, una vez desconocida su 
vecindad y quiénes sean estos, cíteselos y llame por medio de 
edictos, que se inserten en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que dentro del improrogable 
término de 60 días, á contar desde la últim a inserción, se pre
sen ten en la Escribanía originaria á recoger lo que por virtud, 
del rateo que se cita les pertenece ; con apercibimiento de que 
trascurrido que sea dicho término se depositarán en la Caja 
sucursal de esta provincia á disposición de los m ism os; y al 
efecto y de acordar lo más que proceda se dará cuenta opor
tunam ente.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez, y doy fé.—Rubricado.— 
Rodriguez.»

En consecuencia, pues, se cita, llam a y emplaza á io s . 
acreedores designados, ó á sus herederos, cuya vecindad de 
aquellos y estos se-desconoce, para que en el térm ino de los 
60 dias se presenten á recoger de poder del Escribano origi
nario lo que respectivamente les pertenece; bajo los apercibi
mientos que contiene la providencia inserta.

Dado en Lugo á 2 de Julio de 4875.=Jesús Ferreiro y Her- 
m ida.= P or mandado de S. S., Benito Rodriguez.

Madrid.—B uenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo C alle jo , Juez 

de prim era instancia del distrito de Buenavista, refrendada 
del infrascrito Escribano, se hace saber la sustracción ó ex— 
travío de los documentos siguientes:

Tres resguardos de sisas municipales de Madrid, carpetas 
números 3.164, 3.165 y 3.466, de 23.000 rs. la primera, 34.000 
la segunda y 24.000 la tercera de capital, su fecha 19 de Julio 
de 1866, á nombre de D. Victoriano Ibañez, en concepto de 
apoderado de los herederos de Doña Angela de la Vega y  Doña 
Juliana García.

Una factura núm. 36 de recibos dé intereses á cobrar, pro
cedentes del crédito de 27.700 escudos de capital, consignados , 
en un documento comprendido en el registro núm. 40.945, 
carpeta núm. 7.224, correspondiente al semestre de 30 de J u 
nio de 4873, y  3 por 100 h e  renta perpétua.

Otra factura señalada con el núm. 37, por recibos entera
mente iguales y de la propia procedencia , correspondiente al 
semestre de SI de Diciembre de 4872, expedidas ám bas factu
ras á favor de D. Manuel Torrecilla, é im portante cada una 
445 escudos 500 milésimas.

Las personas en cuyo poder estén ó que puedan dar razón 
del paradero de dichos documentos, comparecerán á m anifes
tarlo en dicho Juzgado, en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en la  in 
teligencia de que pasado sin verificarlo se declararán caduca* 
das y  se facilitará testimonió á los interesados para que pue
dan obtener los duplicados.

Madrid 43 de Abril de 4875.=Francisco Fernandez de la 
Torre. X—404

Ma d r id .-Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se saca á pública subasta la m itad de una 
casa, sita en la ciudad de Jaén, y su calle de Salido, marcada, 
con el núm. 26, que toda ella ocupa una superficie de 445 
metros cuadrados, habiendo sido tasada dicha m itad en 5.750 
pesetas, y cuyo acto tendrá lugar el dia 23 de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, en la sala audiencia del Juzga
do de prim era instancia de la expresada ciudad de Jaén, ha
ciéndose saber para conocimiento de los que quieran tom ar 
parte en la subasta.

Madrid 46 de Julio de 4875.=V.° B .°= 0 astille jo ,= E l Es
cribano, Jerónimo Montesinos. X—*403

Madrid.—H ospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del H ospital, refrendada por el que suscribe, se 
sacan á pública subasta los m uebles, géneros y efectos de una 
tienda de ultram arinos, tasados en la cantidad de 3.780 rs. 50 
céntim os, ó sean 945 pesetas 25 céntim os; y para su rem ate 
se ha señalado el dia 34 del corriente y hora de las diez de la 
m añana, en la sala-audiencia del Juzgado ; quedando los au
tos de manifiesto en la E scriban ía desde este dia al de la su
basta para que puedan en terarse de ellos las personas que 
quieran tomar parte en e lia.

Madrid 47 de Julio de 4875. =  El Escribano, José María I. 
Sierra.

Madrid .— P alacio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de Palacio de esta capital, refrendada por el pre
sente actuario y dictada en los autos ejecutivos promovidos 
por D, José Bcuchart contra D. Ezequiel Vargas sobre pago de
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16.936 rs., é ignorándose el paradero  del últim o, se le  cita, 
llam a y em plaza para  que en el preciso térm ino  de 10 días, 
contados desde la publicación del p re s e n te , se persone en di
cho Juzgado y. E scriban ía  á satisfacer la  expresada cantidad, 
con m ás las costas causadas y que se cau sen ; bajo ap erc ib i
m iento  de que no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 11 de Ju lio  de 1873. — E l a c tu a r io , F ernando  Bel- 
tra n  y Aguado.Mahon.

D. R afael B lasco y  M oreno, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
partido  de Mahon.

Hago saber que en este Juzgado pende expediente sobre 
expropiación de los te rrenos com prendidos en el qu in to  trozo 
den tro  del térm ino de F e rre ría s , para  la  c a rre te ra  de segundo 
orden de M ahon á C iudadela por Mercada!, en cuyo expediente 
he d ictado el auto  del tenor siguiente:

«Auto.—E n  la  ciudad de Mahon, á 11 de Mayo de 1873, el 
Sr. D. R afael Blasco y Moreno, Juez ele p rim era  in s tan c ia  de 
la m ism a y su partido . .

Vistos estos autos:
R esu ltando  que prom ovido expediente sobre expropiación 

de las fincas necesarias p ara  la  construcción de los trozos 
cuarto  y  quin to  de la nu ev a  ca rre te ra  de Mahon á C iudadela, 
y  practicado, de com ún acuerdo por los peritos nom brados por 
el E stado  y por los p ro p ie ta r io s , el avalúo de va ria s  fincas 
del quinto trozo por F e rre ría s , se com unicó el m ism o á los re 
feridos prop ietarios por té rm ino  de 13 dias:

R esu ltando  que los referidos in teresados no han  p resen ta 
do duran te  dicho térm ino, que h a  espirado, n in g u n a  re c la 
m ación:

.Considerando que en este caso, con arreglo  á lo dispuesto 
en el art. 14 de la C onstitución del E stado  y en el a rt, 3.° del 
decreto de 42 de A gosto de 1869, procede fijar el im porte de 
la  indem nización , con lo dem ás que en dicho a rtícu lo  se or
dena ; per an te  m í el E scribano;

Dijo que debia fijar como fija en la sum a de 57.£38 pesetas 
32 céntim os el im porte de la  indem nización que según la ta 
sación prac ticada  en m éritos de este expediente por los peritos 
debe abonarse á los p ropietarios de que tr a ta  el m ism o por los 
te rrenos del té rm ino  de F erre rías , correspondientes al quinto  
trozo de la  ca rre te ra  de Mahon á Ciudadela, deben serles ex
propiados en esta  fo rm a: á D. G abriel Squella 1.904 pesetas 
43 c én tim o s; á D. B artolom é Mascaró 300 pesetas 36 cénti
m os ; á los herederos de D. Juan  Coll 673 pesetas 91 céntim os; 
á  los herederos de D. José Gomila 78 pesetas 70 céntim os ; á 
Doña M aría Febrer y  G arnés 823 pesetas 84 c é n tim o s ; á Don 
Jáim e C ardona 1.128 pesetas 76 cén tim os; á D. José A lies y 
Gomila 644 pesetas 70 c én tim o s; á D. Juan  Allés 3.393 pese
ta s  94 c é n tim o s ; á D. Juan  Peiegrí 1.067 pesetas 38 céntim os; 
áD . Juan  C ardona 331 pesetas 3o céntim os ; á  13. M iguel Gor
nés 633'pesetas 43 céntim os; áD . Juan  Molí 173 pesetas 47 cén
tim os ; á los herederos de D. Bartolom é Flor.it 434 pesetas 4 
c én tim o s; á los herederos de D. José Febrer 230 p e se ta s ; á 
D. Juan  A rguim bau  63 pesetas 37 céntim os ; á Doña A gueda 
Fedelich 248 pesetas 97 céntim os; á D. Jáim e Capó 330 pese
ta s  31 céntim os; á  D. D am ian Coll 143 pesetas 82 céntim os; á 
D. Francisco  Pons, 1.287 pesetas 30 céntim os; á D. Juan  G or- 
nés 373 pesetas 39 céntim os; á los herederos de D. A ndrés 
G ornés 388 pesetas 92 céntim os; á D. Juan  Molí 238 pesetas 
89 céntim os; á D. Juan  F io rit 433 pesetas 93 céntim os; á Don 
G uillerm o Coll 166 pesetas 96 c én tim o s; á los herederos de 
D. Juan  C ardona 7.340 pesetas 47 céntim os; á Doña M arga
rita  Monjó 303 pesetas 30 céntim os; á  los herederos de Don 
José B ar celó 294 pesetas 70 céntim os; á D. A ntonio F io rit y 
Baguz 93 pesetas 43 céntim os; á D. Juan  Capó 1.393 pesetas 
41 cén tim o s ; á D. A ntonio Prieto  12.474 pesetas 32 céntim os; 
á los herederos de D. S ebastian  V ives 2.640 pesetas 24 cénti
m os; á D. R afael Febrer 6.739 pesetas 19 céntim os ; á D. José 
Soler 3.680 pesetas 1 cén tim o , y á D. Tom ás Salord 4.303 pe
setas 29 céntim os; m andando  que se provea á la  A d m in is tra 
ción del oportuno m andam ien to  p ara  que pueda posesionarse 
de dichos terrenos , p rev ia  la  consignación de las sum as con
signadas.

N otifíquese este ap to  á los propietarios en la form a en que 
se les comunicó los dem ás proveidos, y pásese testim onio del 
m ism o al Sr. Ingeniero  civil encargado; y verificado, rem ítase 
el expediente o rig inal con todas sus piezas á la  D irección ge
nera l de Obras públicas con copia de todo, por conducto del 
Sr. G obernador de la provincia.

Así por este su auto  lo proveyó, m andó y firm a dicho se
ñor Ju e z , de que doy fé .= R a fae l B lasco .= Ju an  P o n s , E s
cribano.» '

Y hallándose ausen tes en ignorado paradero  M aría F ebrer 
y Gornés y Jáim e Capó , na tu ra les  y vecinos que fueron de 
F erre rías , dueños de fincas de las que deben ser expropiados, 
se les notifica el p re inserto  au to  m edian te  el presente edicto, 
á fin de que dentro del térm ino señalado com parezcan á hacer 
uso do su derecho en el referido ex p ed ie n te ; pareándoles si no 
lo hicieren el perju ic io  que hubiere  lugar.

Dado en M ahon á 30 de Junio de 4873.=R afael B lasco .=  
Por su m andado, Ju an  Pons, Escribano.

M ontoro.

D. Juan  A ntonio de L a ra  y Cano, E scribano público del 
núm ero y Juzgado de prim era  in s tan c ia  de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi E scriban ía  con fe
cha 21 de A bril del año pasado de 1874 por el P rocurador 
D. B ernabé de L a ra  se p resentó  escrito  de dem anda civil or
d inaria  en nom bre y representación de D. Juan  José Moreno? 
Castro, vecino de Bujalance,- con tra  D. B artolom é Fresco Lora, 
ele este dom icilio , sobre reiv ind icación  de una  hacienda de

olivar denom inada San F ernando , rad ican te  en la sierra  de 
este térm ino , pago de C anelas de V elasco ; cuyos au to s , se
guidos por todos sus trám ites  y tra idos á la  v ista, se dictó en 
ellos la sentencia que lite ra lm en te  se c o p ia :

«Sentencia. — En la  ciudad de M ontero, á 3 de Diciembre 
de 1874, el Sr. D. Manuel Fernandez L o ay sa , Juez de p rim era  
instancia  de la m ism a y su p a r tid o , habiendo visto estos au
to s , seguidos á in s tan c ia  de D. Juan  José Moreno Castro, 
representado por el P rocurador D. B ernabé de L a r a , con tra  
D. Bartolom é Fresco L o ra , que lo está por el P rocurador Don 
Manuel V alseca, sobre reclam ación de ciertos bienes v incu
lados :

1.° R esu ltando  que el P resb ítero  D. F ernando  Moreno y 
A renas, por testam ento  otorgado en el Carpió an te  el E sc ri
bano D. C ristóbal Sánchez, y  N arvaez en 12 de Febrero de 1789 
fundo u na  v in cu lac ió n , dotándola en tre  otros bienes con una  
hacienda de olivar, llam ada  San F e rn an d o , situada  en ¿a 
sierra  de este té rm in o ; cuya finca fué vendida por escritu ra  
de 13 de A bril de 1868 á D. B artolom é Fresco y L ora por Don 
Juan  A ntonio Moreno y G onzález, su poseedor en dicha época:

2.° R esultando que en 10 de Agosto de 1870 D. Juan José 
Moreno Castro entabló dem anda pidiendo se condenase á Don 
Bartolom é Fresco y L ora á que le re s titu y e ra  y en tregase p ar
te de la hacienda de San Fernando  en cuanto fuera bastan te  
á cubrir el im porte de la m itad  reservable del vínculo indicado, 
como asim ism o sus frutos, ren tas, increm entos é indem niza
ción de daños y perjuicios, haciendo uso de la acción real, fun 
dándose en que D. Juan  Jacinto Moreno, padre de D. Juan A n
tonio Moreno y tio de D. Juan  José Moreno , no observó a l
guna de las reglas que en d icha fundación se establecían, por 
lo cual el dem andante»adquirió el derecho á la m itad  reserva- 
ble de dicho vínculo como inm ediato sucesor de D. Juan  A n
tonio Moreno; habiendo recaido en este pleito ejecutoria en 24 
do Mayo de 1872, por la que so absolvió de la dem anda á Don 
Bartolom é Fresco, im poniendo á Moreno Castro perpetuo s i
lencio y las costas de la p rim era  y segunda instancia:

3.° R esultando que en 21 de A bril de 1874 el mismo Don 
Juan  José Moreno Castro presentó nueva dem anda contra el re 
ferido D. Bartolom é, haciendo uso d é la  acción reivindicatoría y 
suplicando se le condenase á en tregar al dem andante la  pose
sión de San Fernando con los fru tos percibidos y podidos per
cibir desde que entró en su posesión, fundándose en que dicha 
finca fué vendida por persona que no tenia derecho para  ello:

4.° R esultando que D. Bartolom é Fresco im pugnó esta nueva 
dem anda solicitando que se le .absolviese de ella y se im pu
siera á Moreno Castro perpetuo silencio y costas, alegando la 
excepción de cosa ju zg ad a , y citando en su apoyo la ley 9.a, 
títu lo  22 de la P artida  3.a:

.5.° .R esultando que puestos los escritos de réplica y duplica 
se recibió este pleito á prueba, d u ran te  cuyo período las p a r
tes han  practicado la que á sus respectivos derechos h a  con
venido; m andándose, después de alegar las m ism as de bien 
probado, tra e r  los au tos á la v ista  para  dictar sentencia:

4.° Considerando que es procedente la excepción perentoria 
de cosa juzgada cuando se ejercita  una  nueva dem anda sobre 
el m ism o objeto por la m ism a causa y acción y en tre  las m is
m as personas con las propias calidades, respecto de un  juicio 
an terio r fallado ejecutoriam ente:

2.° Considerando, que la actual dem anda de D. Juan  José 
Moreno Castro versa  sobre la m ism a cosa que reclamó en la 
an terio r, desestim ada ejecutoriam ente; que la acción ejercitada 
en ám bas es de idéntica naturaleza, que una y o tra  acción se 
d irigen  contra las m ism as personas y están fundadas las dos 
en el derecho de que se cree asistido  el actor á la posesión do 
la citada vinculación:

3.° C onsiderando, en su consecuencia , que cuando se ha 
decidido una  cuestión  por sentencia ejecutoria no pueden los 
m ism os litigan tes prom over en otro juicio nueva controversia 
sobre lo que ha  sido objeto de e lla , porque lo impide la ex
cepción de cosa juzgada:

4.° C onsiderando que aun en el supuesto de que no exis
tiese la  expresada excepción, tam poco podría accederse á lo 
solicitado por el actor, toda vez que no ha justificado su pa
rentesco con el fundador de la vinculación, lim itándose a p re
sen tar un  árbol genealógico sin compro-bario con las corres
pondientes partidas de defunción y m atrim onio :

3.° Considerando que estando m anifiesta la fa lta  de razón 
derecha con que el dem andante ha  prom ovido el presente li
tigio procede im ponerle las costas causadas en el mism o:

Vistas las leyes 43 y 49, tít. 22, P artida  3.a;
Fallo  que debo absolver y absuelvo á D. B artolom é Fresco 

L ora de la  dem anda contra  él deducida en estos autos por 
D. Juan  José Moreno Castro, á quien condeno en perpétuo si
lencio y en todas las costas.

Así por esta rni sentencia lo pronuncio, m ando y firm o .=  
Manuel F. Loaysa.»

La sentencia inserta  está conformo con su original, á que 
me rem ito; y en v irtu d  á que el actor D. Juan  José Moreno 
C astro m urió  estando para  d ic tarse  sentencia en dichos autos, 
con el fin de que pueda llegar el contenido de aquella á noti
cia de los que se crean con derecho al vínculo de que se tra ta , 
se h a  m andado in se rta r  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia para que los que tengan indicado derecho 
se p resenten  en este Juzgado en el térm ino de 20 dias, á con
ta r  de la fecha do la  inserción en la G a c e t a , á deducir las re 
clam aciones que según el estado de los au tos sean proceden
tes; apercibidos que de no verificarlo se declarará firmé la 
expresada sen ten c ia .

Y  para que consto y  se inserte en l a  aludida G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  pongo el presente testim onio, que firmo en M ontero a 23 
de Junio de 4375 .=Juan  A ntonio de L ara.

O rotava.
D. Gonzalo Cacares y Bnuicn, Juez m un ic ipal de esta v illa , 

y accidental de prim era instancia del partido .
Por el presente cito y llamo á María, Ju an  y  Jo rg ina  R o

dríguez Vanes, vecinos que fueron del Realejo Bajo, de donde 
son naturales, y cuyo paradero se ignora en la  actualidad , p a ra  
que en el térm ino de 30 dias se presenten por sí ó por m edio  
de P rocurador legítimam ente autorizado á usar de su derecho 
en los autos que se siguen en este Juzgado sobre tes ta 
m en taría  de D. José Rodríguez Fregel y  de su esposa D oña 
P e tra  Vanes Ñ uño, padres de los antedichos; apercibidos de? 
que no verificándolo les p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa  de la O rotava á 6 de Julio de i873 .= G on- 
zalo Cáceres.^=Por m andado de J3. S., Juan Jacinto deL Cas
tillo .

P o n teb ed ra .
D. Antonio María de Pineda, Juez de p rim era  instancia  de 

la  ciudad de Pontevedra  y su partido.
Por el presente edicto cito á B ernardo A rea P in to s , cuyo 

paradero se ignora, para  el ju icio  vo lun tario  de te s tam en ta ría  
de las fincabilidades de sus padres Juan  A rea y M aría G ertru 
dis P in to s , vecinos que fueron de San A ndrés de L ourizan , 
que pende en este Juzgado y por la E scriban ía  del que au to 
r i z a ; y m ien tras tan to  dicho ausente no se presen ta , queda 
representado en la m encionada tes tam en taría  por el M inisterio  
fiscal.

Pontevedra 44 de Julio de 487o.=A ntonio M aría de P in c -  
da .= Ignac io  Rey y Vázquez.

V iana.

E n nombre de S. M. Don Alfonso X II , R ey de E spaña, 
D. Francisco Mosquera y L o sad a , Juez de p rim era  in s tanc ia  
del partido de V iana,

Por la presente requisito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
José M aría, conocido por el H errero, vecino que fué de esta  
v illa , cuya procedencia y paradero se ig n o ra , y residen te  
actualm ente en el servicio de las a rm a s , á fin de que en el. 
térm ino de 43 d ia s , á contar desdo la  publicación del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presente en la  sala de audiencia de este T ribunal, 
s ita  en la  calle de San Roque, á fin de identificar su persona 
y ser reconocido por los testigos que le dirigen cargos en la- 
causa crim inal que con tra  el m ism o y otros se in s truye  por 
desobediencia y a ten tado  con tra  el Juez suplente m unicipal 
de esta  v il la , funcionando de prim era instancia ; con aperci
bim iento de que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio consi
guiente.

Dada en la v illa  de V iana á 6 de Julio  de 4 8 7 3 .~ F ra n c te - 
co M osquera.=B o orden de S. S., Joaquín Yañez.Vigo.

D. José M. Nieto, Juez de prim era instancia  de la ciudad 
de Yigo y su partido .

Por la  presente llam o á Serafina López y V igo, casada 
con Manuel Gallego, carabinero, de 24 años de eclad, h ija  de 
Manuel y M ariana, n a tu ra l de F inisterre , partido de C orcu- 
b ion, vecina de Teis, térm ino m unicipal de L avadores, y re 
sidente en Sevilla, cuyas dem ás señas á continuación se ex
presan , para  que en el térm ino de 20 dias com parezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado y E scriban ía  del que au to 
riza , ecn objeto de ser identificada por los testigos de cargo 
que contra  ella resu ltan  en el procedim iento que se le sigue 
por lesiones á F rancisca  V eira; apercibida de que de no veri
ficarlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Vigo á 3 de Julio de 4S73.=Josc M. N ieto.—De su 
orden , V erecundo Cambra.

Señas personales.
Cuerpo esbelto, pelo y cejas color rubio, ojos azules, nariz 

aguileña, boca y dem ás facciones regu lares.

Villafranca del Vierzo.

D. Juan  R odríguez, Juez de p rim era instancia  de esta villa 
y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á A ntonio Jim é
nez , V icenta R osilla , M aría G arcía G abarri y A gustina J i
m énez, g itanos, cuya vecindad y paradero  se ignoran , para 
que en el térm ino ele nueve d ia s , contados desde la inserción 
del presente, com parezcan en este Juzgado y E scriban ía  del 
que au toriza á declarar como testigos en la causa crim inal que 
se sigue contra A lejandro Jim énez, vecino de Curiel de los 
A jos, por hom icidio en la persona do Guillerm o G abarri y 
lesiones á Isabel Rosilla; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo  les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Y iilafranca á 3 de Julio de 4873 .=Juan R o d ri-  
g u e z .= P o r orden de S, S., Manuel Valcurce.

D. Juan Rodríguez y R odrigues, Juez de prim era  in s ta n 
cia de Villafi*anca del Vierzo y su partido.

Hago saber que en el sum ario do causa crim inal que se 
instruye en este Juzgado sobre robo de varias  a lha jas , ejecu
tado en la iglesia parroquial ucl pueblo de Saucedo, de este par
tido, la noche del 28 al 29 de Junio últim o, he acordado que, con 
inserción de los efectos robados, se expidan  re q u is ito r ia s , así 
para  que pueda tener lugar el hallazgo  y detención de los re 
feridos efectos, corno tam bién la cap tu ra  del sujeto, ó sujetos 
en cuyo poder se encuentren aquellos.

E n  su v irtud  exhorto y requiero  á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia de la  N ación y demás A utoridades y 
ementes de la policía jud icial p a ra  que si en sus respectivo^ 
territorios se encuen tran  algunas de las a lhajas robadas , cu
yas señas convengan con las que á continuación se evpresan?
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las pongan a disposición de este Juzgado con el sujeto ó su
jetos cú c u y o  poder se hallen, y  con las seguridades conve

nientes.
Dado en Villafranca del V ierzo á A de Julio de 1875.— Juan 

Rodríguez.— De orden de S. S., Isidoro Enriquez.

Reseña de las alhajas su stra íd as.

i . °  Un cáliz ó copon de plata labrada, su peso de 10 onzas 
próximamente.

£.° Una corona, también de plata labrada, peso de ocho 
onzas.

8.° Y  una vinajcra, igualmente de plata lisa, su peso dos 
onzas.

El cáliz ó copon tenia algunas partículas; la corona perte
necía á la V irgen , y  la vinajera era la destinada á tener el 
agua en la celebración de la misa.

Juzgados m un ic ipa les .

En virtud de providencia del Sr. D. Federico Arrazola y 
Guerrero, Juez municipal del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama á Jorge Andrés Sánchez, cuyo paradero 
se ignora, y  que habitaba en el mes de Setiembre del año 
de 1870 en la calle clel Sombrerete, núm. 4, á fin de que en el 
preciso término de ocho dias comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en la Plaza de Santa Cruz, á la cele
bración del juicio de faltas; apercibiéndole que de no verifi
cando le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid F3 de Julio de 1875.— Gregorio Medina.

En virtud de providencia del Sr. D. Fdftei’ico Arrazola y  
G uerrero, Juez municipal del distrito de la IncludF esta 
Corto, se cita y llama á Félix  España U rd illa , cuyo p a ra d lo  
se ignora , y que habitaba en el mes de Setiembre de 1870 en 
la. calle del Sombrerete, núm. 3, á fin de que en el preciso 
término de ocho dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de Santa Cruz, á la celebración del 
juicio de faltas; apercibiéndole que de no 'verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

madrid id  de Juno de IS ío .^C d 'egorio  Medina.

En virtud de providenci A pc] Sr. D. Federico Arrazola y 
Guerrero, Juez municipal, pgq distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama á j^ Iian  Delgado Perez, cuyo paradero 
se ignora, y que habyra^a en Gp mes ¿ e Setiembre de 1870 en 
la calle de Cara ven ^  nqn], po, á fin de que en el preciso tér
mino oe ocho ( comparezca en la sala-audiencia de este 
íuzgado, sita en ja p}asa ¿e Santa Cruz, á la celebración de 
uicio de apercibiéndole que de no verificarlo le parará
J perjur g0 c,ue haya lugar.

arid i% de Julio de 187o.--=Gíegcrio Medina.

NOTICIAS OFICÍALES.

Banco Peninsular Hipotecario.
Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador c iv il de esta 

provincia, se celebrara junta general de imponentes y acree
dores á dicha Sociedad el dia 2o de Agosto próximo venidero, 
ú las once de su mañana, en los salones del Círculo industrial 
M i n e r o ,  calle Mayor, núm. 1, entresuelo, con objeto de que 
dé cuenta de sus actos la Comisión liquidadora que fué nom
brada en junta general el año de 186o y  nombrar otra nueva. 
Todo imponente ó acreedor puede delegar su representación 
por documento privado ó legal, con arreglo al reglamento. E l 
que desee noticias acerca de la Sociedad puede dirigirse á los 
Sr es. de Calderón , Abada, núm. 3 , cuarto segundo.

Madrid 21 de Julio de 187o. =  Por la Comisión de acree
dores , J. A lvarez Guerra. X — 106

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 21 de Julio  de 1875 , comparada con 
la del dia anterior.

„ . CAMBIO A L  CONTADO.Fondos públicos. . ■ —
 Dia 20. Dia 21.

Renta perpetua al 3 por  1 0 0 . ..........................   15*80 15*77 1¡2-80-S2 1[2
15*85-87 1]2-9Ü 
15-92 4{2-1 6'00 

16*02 112-05-02 4{2 
16*00

pequeños. 15*85 4 6*05
á  plazo.  15*90 !5 ‘S2 1 {2-85-90-95

16*00-05-07 1y2-05 
16*02 4x2-05 fin 
cor. vol.; 15*90

15*92 1 {2-95-97 4 {2
16*00-10-17 4 j2 -15 
16*10 fin próx. vol.

Idem id. exterior al 3 por ICO.......................  18*10 »
pequeños. 18*00 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série..-........................................  102*60 102*50

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 100
interés anu al... ...........................    50*00 50*00

en cantidades pequeñas. » 50*25-50
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*50 46*50-47*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años......................................  90*00 90*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de"2.000 rs., de 1.° de Julio de 1874......... 28*90 29*00-25-40-25

Ndem id. de 1.° de Diciembre.......................... »  28*75-29*00
i >m  nuevas  » 28*20
Vem ' 20-000 rs ...............................   »  28*25
VrcionUS <D! Banco de España....................  154*00 154*00-50

no publicado.\i54*56 103*00-50 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O .  R B N E F I C I O . j  D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

Albacete  par.. »  Lugo......................  »  1j2
A lican te  *> 3[4 d. Málaga.................... » 4¡2
Almería  »  5[8 Murcia..................  »  3 ¡4
Avila ...................  par. »  Orense.................... »  1{8
Badajoz  »  3j4 Oviedo...................  »  3{4
Barcelona  »  1 4q2 Palencia  »  -4|2
B ilbao - »  3[4 ¡P am p lon a ..... »  4j2
Burgos..................  »  4 {2 Pontevedra  »  4{2
Cáceres  » 4 {2 Salamanca  par. -
Cádiz    »  3j4 San Sebastian. »  3j4 y  1
Castellón  »  i¡4  Santander,.... »  4 •
Ciudad-Real... par. »  Santiago  »  4 {8
Córdoba........ » 3[4 Segovia. . . . . .  4|2 »
Coruña.......... »  1 Sevilla.................... »  4
Cuenca,........ 4 »  Soria....................   3{4 »
Gerona.........   »  4 T a rra gon a .... »  4{2
Granada  »  4[2 Teruel...................  »  4{2 d.
Guadalajara... par. » Toledo...................  »  3]4
H uelva................. »  4 [2 Valencia  »  3¡4
Huesca____ . . .  »  4{4 V a llado lid ..... »  5{S
Jaén......................  »  1{2 p. V ito r ia   »  3j4
L eón ......  par. »  Zamora  par. »
Lérida..................  » 14 [4 Zaragoza  »  4 ¡2 p.
Logroño . par. I »

Bolsas extranjeras.

« « *  *> ■>“ » - “  ¡ i k ; a s a -1  $ $
i 3 por 100....................... á 64*90.

Fondos fran ceses,.. < 4 4j2 por 100...............  á 95‘5o.
í 5 por 4 00.................    á 4 05*4 0.

Consolidados ingleses.......................................á 94 4 [2,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 48 20.
París, á 8 dias vista, 5*03 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Ju lio  de 1875.

TEMPERATURAALTURA
del y humedad del aire, 

barómetro = 1  ®»bcci«n estado
HORAS. reducida ú 0°  termómetro

y en milíme- Jiumede- y cIase deI vient0* del cieIe*
tros. seco. 1 c;do.

6 de la m .  706*98 4 7*0 12*5 js. O . . .  C a l m a .  A is .n ub es .
9 de la m .  706-7S 22*1 14*4 ¡S. O . . .  B r i s a  . .  id., ca l in .0

12 del d i a . .  706*04 27*4 16*0 S. O , . .  Viento. íd e m  id.
3 de la t . . 7 0 o * i 0 29*6 47*1 S. O . . .  I d e m . .  Nuboso.
6 de  la  t . .  704*58 26*2 15*2 S. O . . .  I d e m . .  Idem.
9 de  la n . .  705*32 2 ¡*4  13*3 O |B .a íte. . ídem ,

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d el  a ire ,  á l a  s o m b r a ......................       30*3
Idem m ín im a  d e  id .................................................................................................  4 4*4

Diferencia . ......................................................................................   4 5*9
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol,  á  1 ‘47 m etros  d e  l a  t i e r r a ....................... 36*1
Id em  id .  d en tro  d e  u n a  e s f e r a  de  c r i s t a l ........................................  54*2

Diferencia  .............................................................    4 8*1
L lu v ia  en  la s  24 ú l t im a s  h oras ,  e n  m i l ím e t ro s .   ....................................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á  las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península y del extran jero el dia 21 de Julio  
de 1876.

baroméUi- TE™ A'  ™ ^ c i a K 
. Arti ,Thi rT,r, ca Ú 0° Y , FUERZA BSTADO ESTADO
LOCALIDADES. .R niTei de! en 8radüS del

mar en mi- . del viento, del cielo, de la mar.
límenos. ma‘ es* ™ nt0*

B i l b a o   765*1. 49*6 N. E... B r i s a . . .  C u b ie r t o . .  T r a n q d
O viedo   760*5 47*0 N. O . . .  I d e m . . .  I d e m   »
C o r u ñ a (7 h) 763*6 I S ‘6 S. O . . .  C a lm a . . .  N u b e s  T ra n qU
S a n t i a g o . . .  763*2 45*5 » I d e m . . .  C u b ie r to . .  »
Oporto   765*4 4 7*4 S. S. O. B r i s a . . .  I d e m . . . . .  T r a n q d
L i s b o a   765*9 49*6 O.C a l m a . .  N u b o s o . . .  Idem.
B a d a jo z   » 22*5 O  V ie n t o . .  D e spe jad o .  »
S. Fern .  (7 h) 765*9 49 2 N. O . . .  B r i s a   Cási  d esp .0 T r a n q .a
S e v i l l a   763*2 28*0 N. O . . .  C a l m a . .  D e spe jad o .  »
T a r i f a   763*9 2 i*9 O.B r i s a  I d e m  R izad a .
G r a n a d a . . .  765*4 22*4 N. E . . .  » I d e m . . . . .  »
Alicante—  765 ‘7 26*6 N. E . . .  B r i s a . . .  N u b e s  T r a n q .a
M urc ia   763*0 26*1 S  C a l m a . .  D e spe jad o .  »
V a l e n c i a . . .  762*7 2S*o E  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
P a l m a   764*3 25*0 S. O . . .  »  D espe jad o .  T r a n q . 0
B a r c e lo n a . .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » » » » » »
S o r i a   758*5 2 í ‘3 O   B r i s a . . .  C á s i c u b A .  »
B u rg o s   761*9 16*0 N. E . . .  C a l m a . .  C u b ie r to . .  d
V allad o l id . .  704*3 48*0 S. O . . .  V ien to . .  N u b e s . . . .  »
S a la m a n c a .  763*4 2 ; ‘2 N. O . . .  B r i s a  . . .  Despe jado.  »
M a d r i d . . . .  781*6 22* i S. O . . .  Idem  . . .  A. nbs.,  c.° »
E sc o r ia l   763*0 20*2 N. O . . .  I d e m . . .  Ais. nubes. »
Ciudad-Real 764*5 24*0 O  V ie n to . .  Despe jado.  t
A l b a c e t e . . .  7G2‘G 24*5 S  B r i s a . . .  [ I d e m . . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r te s  rec ib id o s ,  a y e r  l lov ió  en Lueo .

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y  á 4*34 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  a 1*05 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiió- 

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 1*4 2 pesetas la libra, y  á 4*05 e l 'kilo

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de G á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arr oba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra v

de 0*56 á 0*89 el kilógramo. ’ J
Lentejas, de 4*50 á. 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de

0‘52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo. 
Carbón mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo. 
Cok, á 0*87 péselas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 4 *08 el kilogramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra, y  de 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 41 *93 

el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 40 á 12 pesetas la fanega, y  de 18*22 á 21*84 el hectó- 

iitro.
Cebada, de 7*50 á 8*25 pesetas la fanega, y  de 4 3*57 á 45*06 eíbec- 

tólitro.

N o t a . Reses degolladas en el d ia  de ayer.— Vacas, 4 45.— Carne
ros, 453.—Terneras, 40.—Tota l, 638.

Su peso en lib ras .. . .  68.642.—Idem en kilogramos.. .  31.514.

Recaudación en el d ia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder , 
y sobre tránsitos.

D E R E C H O S A R B IT R IO  T O T A L E S .

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  d e  c o n s u m o .  s o b r e  t r ó p s i t O S .  —

Pías. Cents. P ías. Cénts. PtaS’

T o le d o . . . . . . . . . ...............  * »  4.685*81
Segovia...................... . »  »  4.682*95
Norte.................................  »  »  3.995‘27
Bilbao................................  »  »  4.458*04
A ragón .............................  * 39 4.783*53 •
Valencia............................  »  »  4.282*48
Mediodía............................ ® »  4 4.941*86.
Correos..............................  *  *  4 8*92;
Pozos de n ieve..................  »  »  33
Fábricas de cerveza inter

venidas..........................  a *  *
Mataderos..........................  »  n 8.6 i 8*20

T o t a l ....................... »   ̂ 38.436*76

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madiid 20 de Juño de 4&75.=EI Alcalde, C. el Conde de Toreno. v

Anuncios. G

UIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se hall» 
Bde venta en el Despacho de libros de la Imprenta. 
Nacional á los precios siguientes:

PE SE TA S .

Encuadernación de lujo   50
Idem de medio lujo....................... 32
Idem te la ................... ....................  11 ‘50
Idem bradell...................................  9

EN EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE
venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 
Caldera ó generador del vapor, desforma'cilindrica, de 2*60 metr 

de longitud, 0*94 de diámetro y  de chapa 0*01 de espesor. Se gradúa
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin. expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0*58 .de carrera y  0*4 6 de diámetro. Esta 
máquina es inglesa, de sólida construcción y de fuerza de seis caballos 
de vapor. ,

Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 2.222 pesetas 23 céntimos en 
que ha sido últimamente retasada.

17L LIBRO DEL PUEBLO, POR D. MANUEL HKNAO Y  MUÑOZ, ABO- 
"  gado de los ilustres Colegios de Madrid y  Cuenca, individuo de las 
Sociedades Económicas Matritense y  Aragonesa y  ex-Diputado á Córr 
tes. Obra premiada por el Gobierno á petición é informe de la Socie
dad Económica Matritense y  de la Academia de Ciencias Morales y  
Políticas, y  también en la Exposición universal Aragonesa.— Tereera 
edición.— El Libro del Pueblo, verdadero guia de la familia en el 
mundo, es uno de esos libros' que una vez adquiridos se guardan con 
el mayor cuidado y  esmero en el hogar; porque el niño y el anciano, 
la joven y  la madre de familia, el ignorante y el sabio, y  hasta el po
bre y  el rico, encuentran todos en él, á más de una amena lectura y 
de un sabroso recreo, un cariñoso amigo que les consuela en sus amar
guras y  que les hace más gratas sus alegrías, y  un experimentado y 
fiel consejero en sus operaciones y  empresas.

Esta tercera edición, escrupulosamente corregida, se compone de 
dos tomos, á cuyo frente lleva el retrato del autor, grabado en madera 
por el eminente artista Sr. Capuz, y su precio es el de 20 rs. en Madrid 
y  24 en provincias por raízon de porte.

A l que pida cinco ejemplares se le enviarán seis; es decir, uno grá-r 
tis, siempre que la carta, con el importe en libranzas ó sellos, pero 
certificada para que no sufra extravío, se dirija al autor, calle de los 
Caños, núm. 5, cuarto segundo de la derecha, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Santa. M aría M agdalena, penitente, y San  Cirilo, Obispo. 
Cuarenta IlGras en la iglesia cíe las Recogidas, calle de Hortaliza.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e !  P r m c t p e  A lfo n so »— f C om pañía A r d e r iu s .)— 
A las nueve.— Turno 2.° impar.—El Potosí subm arino.

JarcSIraes cSel Bmen Retiro*—A las nueve.— Sétimo con
cierto vocal é instrumental.

T eatro  ffiet F ra ilo .—A las ocho y  media.— Un yerno p a ra  tal 
suegro.— Une peiite soiróe.—L a s naciones, baile .—Escenas con
yugales.— Baile.

T e a t r o  d e  l o s  « J a r d i n e s  O r i e n t a l e s * — (B arq u illo ,S4.J— 
A  las ocho y  media. — Función 41 de abono.— Turno inpar.— 
L a s  lavanderas del M anzanares. — M ultibruti.— Amores reales.— 
U stedes mi p ad re .— Baile. — Intermedios por la orquesta que 
dirige el Sr. Neira.

Gran baile de nueve á dos de la noche.

Circo y T eatro  de F r ic e .—A las nueve de la noche.-— 
Grande y  variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos, en la que tomará parte Mr. Melillo con sus siete 
perros amaestrados.


